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ciei Carmen, núm. 29, entpesueía> 
Toíéfeno nám. 25-49

VENTA DE EJ8mFl,AEEiv- 
.íílnísterio do fa Gobernación^ planta baja  

Númofo suelto, Q,'59

u L m m p Q fiOCE DE XA NOCHE DEL DÍA áNIOTQR. SABADO

S U A R i

Parte oficial

presidencia dcl Consejo de Ministros
\eal decreto declarando que ha lugar al 

■Tccurso de cjiieja formuliido por la 
^a la  de gobierno de la Attdiencia te -  
indtoTial ele Burgos, contra el Te
niente Alcalde del Ayuntam iento de 
Logroño.—^Páginas 4ÓG y  407. 

í>tro ídem  id. id. proraovido por la 
Bala de gobierno de la Audiencia te- 
Tritorial de Albacete contra la Co
m unidad de labradores de Tobarra. 
'Páginas 407 a 409. 
al orden disponiendo que se publi
que en este periódico oficial y en el 
Só lctíii Oficial de la provincia de 
'Murcia, para que puedan formular^ 

J^e las protestas que se estim en ade
cuadas, la petición de 'préstamo que 
(del PúTíico de Crédito Industrial ha 
jsoUcitúdo la Sociedad ''Industrial Ci- 
liHea Mur.ciancC\— Página 409.

Ministerio de Hacienda.
^ ea l orden dlsponienáo sean a dm üi-  

dos a practicar los ejercicios de opa- 
nción a la plaza de Traductor de 
idiomas vacante en la Subsecretaría 
de este Departamento los señores 
que se indican,— Página 409.

Ministerio de la Gobernación.
^Gül orden disponiendo que se amplíe 

e l número de plazas de Oficiales ter- 
\fOeros a proveer en el de apro
b a d o s  sin ella, qiie figuran en Xa 
relación que se pxiblica, — Pági
nas 409 a 411.

$jira ídem  que se suspenda el turno de 
para cubrir plazas de Je- 

iX[^. de Aam4ni$ttao46n y  de Nego

ciado de tercera clase, hasta tanto  
se halle totalmente adaptada la 
nueva legislación y los fimeionarios 
activos reúnan las condiciones que 
la ley y el Reglamento para su apíi- 
cavión exigen a los mismos para op-

!—tar a dichas plazas,— Página 4i l.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se admita en el 
Depósito de libros de este Ministerto, 
con destino a las Bibliotecas públi
cas del Estadv, el ofrecimiento he
cho por D. Fernando José de Larra 
de varios ejemplares de 17 obras de 
carácter médico e higiénico, escri
tas por su finado padre D. Angel de 
Larra y Cerezo, Académico que fu é  
de la Real de Medicina y  demás que 
se expresan.— Páginas 411 y  AÍ2.

Otra resolviendo indultar a D. Albino 
Patino Amado, Jefe de la Sección 
administrativa de Primera enseñan
za de Pontevedra, del apercibimien
to que se le impuso en 26 de Febre
ro últim o.— Página 412.

Otra declarando jubilado con el haber 
que por clasificanión le corresponda, 
a D, Juan Gonzalo Martin, Inspec
tor de Primera enseñanza de Ui pro
vincia de Burgos.— Página 412.

Otra disponiendo que se acepte el do- 
nativo, de libidos ofrecido a la Biblio
teca provincial de León por doña 
Flora y  doña Basilia Gago, libros 
que constituyeron la bibliotéca de su 
difunto hermano el Doctor D. Elias 
Gago.—^Página 412.

Otra resolviendo el expediente pro
movido por virtud de la instancia de 
la Comisión  ̂provincial de Monu
mentos Eistóricos y  Artísticos de 
Tarragona, solicitando que sean de
clarados Monumentos Nacionales los 
ex-Múnasterios de Santa Greus y del 
Poblet, de aquella provincia .—-^Pá
gina 412.

Otra acordando sea habilitado el titu 
lo de Doctor en Oimgia dental e x 

pedido por la Escuela Nacional á 
Bogotá a favor de D. Eduardo Pu 
ledo , a fin  de que pueda ejercer s[ 
profesión en España.— Página 412. 

Otra disponiendo se den las más ey- 
pi^esivas gracias a las dísíínguid\ 
entidades y  personas que se mencU 
nan, sobre siniestro ocurrido en 
capilla de las Religiosas de la Cü 
tedral de Santiago de Contpostela.-' 
Páginas 412 y 413. ,

Otra ídem se anuncíe a concurso p n  
vio de traslado la cátedra de Mate 
máticas vacante en el Instituto ge 
neral y  técnico de Las PalmaS:,^ 
Págvna 413.

Otra Ídem que se acepte el donalim 
que ofrece D. José María Dórente j 
Pérez, con destino a las Biblioteca  
provinciales, de 50 ejemplares de 
obra ''Estudio Químico Micrográfv 
co y  Médico sobre la leche", qu\ 
compuso su padre el Doctor D, Fe 
liciano Dórente.— Página 413.

Otra nombrando a D. Laureano Cotói 
Hurtado Profesor especial interriv 
de Dibujo del Institu to  general 
técnico de Melilla.— Página 413.

Otra disponiendo se declare desieida 
por falta de aspirantes, el concursi 
previo de traslación anunciado pág\ 
la provisión de la cátedra, de Medíu 
ciña legal y  Toxicologia, vacante ei 
la Facultad de Medicina de la Uni^ 
versidad de Valladolid.— Página 413, 

Otra nombrando a D. Juan Camó Caro,' 
cena Profesor especial interino  ^  
Francés del Institu to  general y  té<k 
nico de Melilla.— Página 413.

Otra Ídem Restauradores del Musec 
Arqueológico Nacional a D, José ÍMa% 
Galán y  a D. José María Pérez Ru^ 
hín y  Ar^roniz.— Página 413.

Otra disponiendo se anuncíe para $í^  
provisión a concurso previo de tras 
lación la cátedra de Lengua y  
ieratura latinas, vacante en la Fa-^ 
cuitad de Filosofía, y  Letras de M 
Universidad de Granada. — Págx< 
na 41a
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M inisterio  de Fom esito.
Jlcal orden disponiend'O se piibli([iie en 

este periódioo oficial el proyecto re
dactado por la Sección de A^vas de 
la Bvn^eccíún general de Obras públi
cas, d.e refor'sna de la ley vigente en 
lo guc se reicmiona pidncipálmente 
ion la concesión de aprovecharnien- 
U)s para producción de fuerza, — 
Páginas 413 a 417,

A dm inistración  C entral.
Fa  GíENDA.— 'Dirección general clel Te

soro público y Ordenación general 
■de Pagos del Estado.— Autorizando 
a D. ViccrUa Glano, e]]¿ nombre de 
la Cofradía de Sarda Bárbara, es- 
tabíecida en Tolosa {Guipúzcoa) pa
va rifar en unión de la Lotería Na
cional y con carácter particular una 
ves de cerda.— Página 417.

Acordando que el día 1.® íXc Agosto pró
ximo se abra e l pago úe la rnensua- 
Udad corriente a las clases activas, 
pasivas, Clero y Religiosas en c ia \r  
sura que perciben sus haberes y  
asignaciones en ejta Corte, en las 
provincias del Remo y  Tesorería de 
la Dirección general ¿a Deiida ij 
Clases pasivas, y Tpie^la asvgñación 
del material se abonará, sin precio 
iivíso, el día 6 del corrienle mes.—

, Página 417.
Diroecion general de la DeiMa y 'Gla- 

ŝe-3 pasivas,— Anunciando haber sido 
declarada desierta:, por falta de li- 
citadores, la subasta celebrada el día 
S3 del corriente mes para la 
sición y  amortización de Deuda per
petua al 4 por iüO interior.—Pém-- 
na 417.

In s trg cc ió n  pública. — Bubaecretaría. 
Anunciando a concurso provio de 
traslado la plaza de Catedrático nu
merario de la asignatura de Mate
máticas vacante en el Institu to  ge
neral y  técnico de Las Palmas. — 
Página 418.

Idem id. id. la provisión de la cátedra 
de Lengua, y  Literatura latinas va
cante en la Universidad de Granada. 
Página 418.

Nombrando a Z). Ignaeio Bolívar y  de 
Iturría  Director del Jardín Botánico. 
Página 418.

Dirección general de P rim era ense
ñanza.--Aniínc*¿a?¿do a concurso pre
vio de traslado, entre Oficiales en 
activo servicio, la provisión ~de una 
vacante en la Sección adm iníslrati- 
va de Prwieru. enseñanza de Madrid 
{provincia).—Página 418.

Resolviendo el espediente incoado por 
la Maestra doña Jesusa Amor R üí- 
hal, en súplica de que se la, releve de 
practicar los ejercicios de aptitud  
que ahora se.exigen pura, obtener el 
reingreso que tiene solicitado con 
anterioridad a la reforma del Esla- 
iuto.— Página 418.

AC€e(M,cn4o a lú pemivdta solicitada 
por D. José Garcia y  Garda y  por 
D. Manuel Serrano Muñoz, Maestros 
nacionales.— Página 418.

Disp&mend^ -qpe quede sm  efecto la 
creación próvido; d de. una Éseue- 
la de mims en  la dde-a 4e Turma, 
agregado del A yudarntento  de Cimt. 
Págém a s .

Nornhrpido, en virtud de oposición, 
Oficial de tercero, clase del Cuerpo 
de Secciones adjnmistrativas de Fri-

inera enseñanza, y  con destino a la 
Sección de Oviedo, a D. Pablo Pé
rez y  Pérez.— Página 41.).

Anunciando a concurso de traslado la 
provisiÓ7i de la plaza de Profesor 
numerario de Grainática y lA tera- 
tura castellanas vacante en la Es
cuela Normal de Maestros de Gra-* 
nada.-—Página 419.

Acccdicmdo, provisionalmente, a lü 
lra'nsform,acíón solicitada por los 
Maestros y Maestras que se indican 
ds las Escuelas nacionales de la ca
pital de Badajoz, refundiendo las 
unitarias que regentan en dos na-  
ciovnles graduadas, una de niños y  
otra de niñas, con tres y cuatro sec- 
c i o i i. c s, res p e c ti v a ni e ni c.— P ágvri a 410 

l'oME.NTO. —f D iFiccc i Ó11 gcn oral de -Obras 
ipúblicas.—Bejcíón de Ferrocarriles. 
CuncesiÓD y  consiprucción.—Aproban
do el concurso ceinshrado el día 29 da 
Abril últim o para lo. cdquüicion  de 
coches y  vagones con destino al fe 
rrocarril de Be’tnnzos a FcrrU, que 

— el Estado explota.—■'^ági¡u.i 419. 
SeCíCión de /Pnerí.os. — Ooocesiones.—- 

Autorizando a D. .Antonio Cristóbal, 
como Presidente de la Sociedad de 
mareantes La Unión de Lastres, para 
edificar en una parcela de terreno 
adosada al almacén de Obras públP  
cas, en el nmelle Sur del puerto de 
Lastre.s, un pahelhrn destinado a casa 
de ventas dv pescado, y con arreglo 
a las cond,íClones que se cxpresa.n.—-̂  
Página 420. .

Anexo 1 ,̂ —l)pos!Ci-f)NiLS.~BunAy'iMs.--’n 
A üm ínistragíón p ro v ín c ía l.—Admi- 
NIS1’R.a,C1ÓN MUNÍCiPAR. - -  ANONGIQS
o IX Gí ALES.

A n e x o  2 a-— E d í g t o r . -  
nlSTLGOa.

' (AiJAuiam

b. M. el Rev D. Alfonso X íli {(.p .g.},
S. M. ia Reina Doña Victoria Euge?iit.^ 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e i n 
fantes y demás personas de ia Aiigusta 
fteal Familia, continúan sin novedad 
ñi sn im portante salud.

ilEADES DEGEEDJ.^
Eo ol expediente "o rccursü de que- 
formulado por ia Sala de Gobierno 

lo  la Audienoia territo ria i de Burgos 
contra ei Teniente Alcalde del Ayun- 
Itamiento de Logroño, dxl cual ô̂ 3Llita: 

Que D. Delfín Martínez Sácnz, m  
^^scrito de 10 do Agosto do 192^, soli
v ió  del Juzgado m anicipal do Logroño 
fe, incoación dol oportuno r^curco de 
pueja contra el prúnci' Teniento Al- 
j&alde de esta liliinm localidad, expo- 
piicndo sus ta n d a  ¡mente: pv-i*
Nidencia do 29 do Julio de la Alcaldía 

de Logroño so había

ímpuestü a su lujo Abel Martínez una 
m ulta de 59 pe-mías por haber in frin 
gido g1 artículo .23 de las Ordenanzas 
muRicipaieo lü fa lla r u la obediencia 
y coiisádenici(3n debida a la Antorinad 
municipal y a uno de Su.s Agentes.; y 
que con tal providencia, la Autoridad 
indicada había invadido las atribu-río- 
«es del Tribu nal munieipal, por tra ta r
se cH una falla supuesta prevista y 
sano» Adiada en los ná.m.ero.s 5A y de l 
artícüA) 589 del GAdigo penal vigente, 
cuyo conocirnieTíto eoíTespOTule a los 
Tribunales ordinarios, .según lo d is
puesto en los arlleulos 10 de la ley 
de Enjuiciam iento criminal y 20 de 
!a do Justic ia  municipal y en las Rea
les (irdenes de 20 do Beptiernbre de 
1881, 3 do Diciembre de í895, 17 de 
Julio do 1902 y 15 de Junio do 1904, 
al (iect-arar éstas que las Autoridades 
adm inistrativas no pueden imponer 
mulla.s por hechos cornprondidos en 
el Código pena!, aunque estos mismos 
hechos se bailen castigados en las Ov- 
devcinzas m unicipales: faltándose con 
ello también a lo preoeptuado en el 
artículo 6.25 del referido Código.

Que incoado por ei Jinjgado el co
rrespondiente recurso de queja y re 
clamado por -el de pri.mera i^^stancia

del partido el exp^clienle refei^inito 
la multa, se ha unido al recurso una 
c'or'í.iíh’ación expedida por la Alcaldía 
de Logreño, poj* la que apaíy:3ce que, 
ou efe(■<(', i e dudó la providencia a .que 
se coiiii-'e.' e) escruó de que sa Irace 
mérito, y que por ello la m ulta expre
sada se impuso por la falta de in fe tc - 
cióu que en el misrrro se indican.

Que la Bala de Gobierno de la Au
di eníd-a de Burgos, de acuerdo m n  !0 
in for-m a-cl o p o r el y  11 u te rio i s  e.al, es-  
tiTucnde rrne el i e sudo dmiaiente Al
calde había invcíliclo las alribuciorjes 
propias de la Au ioridad j ud icial, p iies
to que el hecho p?.idiera ser consLitiiti- 
•vo de las ía íia '’ previstas m  los núm e-
C'- V c, /i ' ' '¡4 U'j op) .fVjdigo
pen al cuyo ca.stigo, do conformidad 
cor? la consl.anie jurisprudencia, in
cumbo a los Tribunales, -acordé elevar 
a la Superioridad el-expresado re c u r- ’ 
so de queja.

Pedido informe a la Autoridad.^ 
miüistrativ.a, ésta, después de coiisig-, 
nar que las ina itas se im pusieron poig 
haber contestado irÓTiicaineiilo vanos 
jóvenes a un Agente al arnoneslarles; 
éste con toda deferencia para qu® 
guardasen la línea señalada en el pa** 
seo público r.^vr  ̂ la eolocaoión de í p
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sillas, sin poder lograr que depusie
ran su act.itud; y de traiiseribir los 
artículos 23 y 137 de las Ordenanzas 
municipales, los cuales, según D. Dio
nisio Leandro Sáenz, Teniente Alcalde, 
que es quien firma el escrito, deaia- 
ran incurso en falta, prokibieiHlo... 
faltar a la obedieneia o a la oonsicle- 
raoión debida a la Autoridad munici
pal o a sus Agentes..,, y colocar en las 
calles, aceras y vías púbiicas objetos 
y puestos de venta que diñcultan el 
tránsito público; afirma que la multa 
se impuso por ambas infrac-ciorives, y 
que sólo por error pudo hacerse que 
en la cédula de notiflcacién no se con
signaran separadamente; no creyendo 
que ni aun así se hubiera excedido 
de sus atribuciones, teda vez que la 
ley Municipal lo autorizaba para im
poner multas que no pasen de 50 pe
setas por cada infracción de las Or- 
Cíenanzas y, finalmente, que la impo
sición filé debida a las numerosas que
jas formuladas.

Vistos los casos, 5.̂  y  6 ,° del a rtícu 
lo del Código penal que, al tra tar 
de las faltas contra el orden público, 
castigan a ‘Tos que faltaren  al respe
to y consideración debida a la Aut-ori- 
dad o la desobedecieren levemente de
jando de cum plir las órdenes particu- 
lari3S que Ies dictare, si la falta de 
respeto o desobediencia no constiluye
ra n delito”, y a “Los que ofandieren 
de tm modo que no; constituyera de
lito a los Agentes de la Autoridad 
cuando ejerzan sus funciones, y los 
que en el mismo caso les desobede
cieren”.

Visto el artículo 2.» de la ley Orgá
nica del Poder judicial, que atribuye 
a la jiirisdiooión ordinaria la potestad ' 
de aplicar las leyes en los jiiicios ci
viles y  criminales, juzgando y hacieií- 
do ejeciitair lo juzgado; y

Visto c! artículo 20 de la ley de Jus- 
iicia  m unicipal de 5 do Agosto de i 907, 
que diee: “Gorresponde a los T ribuna
les municipales, en m ateria criminal, 
conocer en prim era ixistancia de to
dos ios hechos punibles ante la ju ris 
dicción ordinaria que el Código penal 
o leyes especiales ealifiquen coino fal
las y de los asuntos de la misma índo
le que por ley les están encomenda
dos”.

Oonsideraiiclo: Priniero. Que el p re
sente recurso de queja se ha promo- 
yido o m  motivo de una m ulta de 50 
>ese-lás impuesta por el prim or Te- 
níoníc Alcalde cic Logroño al vecino 
Abel Mariínez, por faltar a la c436dien- 
eriti y oonsideracién debida a la Auto- 
jpidad rmmM pa! y m nn  Agente, oome- 
iida m  imo i k  pm m n  públicos de 
flícha íoealMaé;

constitutivo de las faltas previstas en 
los casos 5.° y 6,^ del artículo 589 del 
Código penal, que precisam ente casti
ga con lae penas que en él se deter
minan a los que faltaren al respeto y 
cori-sideración debida a la Autoridad o 
los que desobedecieren a los Algentes 
de la misma, si tales faltas no cons
tituyen  delito, corre.spondiendo, por 
consiguiente, su coiioefnriento a los 
Tribunales abel fuero ordinario:

Tercero. Que, por lo tanto, al im 
poner el Teniente AJcalde las re fe ri
das multas por hechos definidos y cas
tigados en el Gédigo penal, ha invadi
do atribuciones' que no le son propias, 
por ser privativas de los Tribunales 
muFácipales, con arreglo a los textos 

aniGriormente mencionados; y 
Cuarto. Que la circunstancia de que 

el hecho se halle también penado en 
las Ordenanzas municipales, según pa
rece deducirse del experáiente, no jxis- 
tiñcan la conducta del Teniente. Alcal
de al imponer aquellas multas, ni por 
ello puede sostenerse que haya deja
do de existir ia invasión de atrihucio
nes, pues según constante ju risp ru 
dencia en esta materia, las disposicio
nes que en tales Ordenanzas se conten
gan, así como las consignadas en los 
bandos de policía y buen gobierno, no 
pueden prevalecer sobre los preceptos 
de una ley general del Reino como lo 
es el Código penal.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al 
presente recurso de queja.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju 
lio de mil novecientos veintiuno.

ALFOf^SO

El Preí iídente  dcl C onsejo  d e  M in is tr o s ,  

Tu ANUEL A llexdksalaza®.

En ios expedientes del re.cmvo de 
queja promovido por la Sala de gobier
no de la A.udic3ncia territo ria l de Al
bacete contra la Comunidad de Labra
dores de Tobarra, de los c-uales r e 
su lta : '

Que el Fiscal municipal de la villa 
de Tobarra dirigió comunicación al 
Juez maiufesiando que la Comunidad 
de Labradores de aquella villa tiene 
establecido en sus Ordenanzas penas 
para ' las faltas comprendidas en los 
artículos Gil, 612y  613 dcl Código pe- 
nal, y que el Jurado del bindiCabO de 
la referida Comunidad' de Labradores 
había entendido y fallado en denun
cias de dicha índole, opinando que ta 
les hechos, de set* ciertos, e ^ U tu y e n  
úna del a r t^ u íii iS  ásl

glamento de 23 de Febrero de 19GI 
para la ejecución de la ley de 8 de Jm 
lio de i'898, por la que se rigen dichas 
Comunidades, y, por tanto, se habían 
cometido invasiones en la esfera del 
Poder judicial, en las funciones coii’- 
fiadas a los Jueces municipales y sus 
superiores, siendo procedenlo, en 
consecuencia, una vez justificados‘loss- 
extremos de la denuncia, promover e t  
oportuno recurso de queja.

Que el Juez acordó dirig ir oficio 
Presidente del Sindicato de la Gomiml-J 
dad de Labradores pidiendo le rern!-| 
tiese una copia autorizada de las Or-y 
denanzas y certificación d© las denunA 
cias de que haya entendido el Juradcéj 
del mencionado Sindicato respecto a Isti 
entrada en propiedad ajena y daños' 
causados por ganados de difereiite^| 
ciases y penalidades im puestas a losj 
dueños de estos ganados por las infrac-| 
ciones cometidas. .. C

Que unidos a las diligencias estos 
antecedentes, de ellos resu lta : que en 
las Ordenanzas de dicha Gomunidad; 
en su artículo 58, se castiga la entrada 
en las propiedades rústicas sus ane
xos de caballerías y animales, y la en
trada de ganado en heredad alguna de 
tránsito, parada o para apacentar; y 
que en los meses de Julio a Septiem
bre de 1918 el Jurado del Sindicato ha
bía entendido y fallado en 27 denun
cias por entrada o pastoreo de caballe
rías y ganados de diferentes clases er4 
tierras de ¡propiedad particular, impo-' 
nióndose m ultas a los dueños de aqué
llos. m

Que el Juez municipal, enteRdienda^ 
que en todos esos casos áe había inva
dida las atribuciones propias de la Au- . 
toridad judicial, rem itió las diligcn-;. 
cías al Juez de prim era instancia deíi 
partido. •;

Que el Juez de prim era instancia de| 
Hollín informo que aunque es induda-  ̂
ble que el Jurado de la Comunidad de  ̂
Labradores de Tobarra ha procedido j 
de complefa buena fe en el ejercicioj 
de las atribuciones que le señalan la s j 
Ordenanzas por que dicha Comunidad i 
se rige, es lo cierto que con la actúa-J 
ción de aquel Jurado se produce u n ) 
verdadero conflicto de jurisdicciones 
una situación tiran te  y violenta qne j 
redunda en perjuicio de la adm inis-, 
tración de justicia.

Que la Sala de gobierno de  ̂la Áu- ; 
diencia de Albacete, de acuerdo con el ; 
inform e del Fiscal, acordó elevar re -  • 
curso jde queja, fundándose en que el ’ 
Regia moMo fie 23 de Febrero do 1906 
p ara  la aJecuciéB de la ley do -B de J%, 
lio íi6 1898, q m  H é  vfda a Ifts Comunl4:| 
éfi-ém de Labradores, en m  artículo ^  

q m  f w  a#
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propiedades, caminos y desagües a 
cargo do la Comunidad y  los frutos del 
campo, podrá ésta castigar en sus Or
denanzas todos aquellos hechos que, 
sin revestir carácter de delito, puedan 
causar daños o perjuicios a las pro
piedades o frutos del campo, sin más 
limitaciones que las contenidas en los 
artículos *625 del Código penal, y 77, 
en su párrafo primero, de la ley Muni
cipal vigente. No podrán castigar ni 
conocer de los hechos coinprondidos en 
ios artículos 611, 612 y 613 del Códi
go penal, cuyo conocimiento es de la 
competencia do la Autoridad judicial; 
que el Código penal, en los menciona
dos artículos, castiga al dueño de ga
nados que por su abandono o negligen
cia, o de los encargados de su custodia, 
entraren en heredad ajena y causaren 
daño, cualquiera que fuese su cuantía, 
y tam bién lo castiga si entra On la lie- 
’redad ajena sin causar daño, no te
niendo derecho o permiso .para ello, 
deduciéndose de lo expuesto que la 
Comunidad' de Labradores no puede 
intervenir en los casos de que se tra 
ta, porque el artículo citado d.o su Rc- 
glamenío se lo prohíbe de una m ane
ra term inante; pero esta doctrina fué 
aclarada e in terpretada en sentido más 
amplio por el Real decreto do 23 de 
Febrero de 1912, que determ ina que el 
artículo 12 del Reglamento citado an
teriorm ente se sustituyera por el a r 
tículo 13 del Reglamento de IÑ de 
Septiem bre de 1902, y en éste se ex
presa que no pueden incluirse en las 
Ordenanzas ios hechos que como deli
tos o faltas comprendo el Código pe
nal. y los Gobernadores, al aprobar las 
Ordenanzas, tienen que hacer deciara- 
rión expresa sobre la conformidad a 
este arlículo; que, por lo tanlo, la Co
munidad de Labradores do' Tobarra 
tiene que regirse por estas disposicio
nes y carece de competencia para en
tender en ningún hecho que esté cas
tigado en el Código penal como delito 
© como falla.

Que pedido informe a la Comunidad 
f  e liabradores de Tobarra, lo ha emi- 
ido manifestando que, estando con- 
i'orme en cuanto al contenido do las 
disposiciones legales que se citen por 
9l Fiscal y la Sala, no puedo estarlo 
en cuanto se entiende que los actos 
realizados por el Jurado de la Comu
nidad caigan dentro del alcance probí-' 
hitivo do dichas disposicionct? y fue
ra, por consiguiente, de las logílirnas 
T regíaTuoiiiarias atribuciones do dicho 
Jurado. iT.te no ha conocido nunca.de 
los hoc.hos comprendidos en ,los a r
tículos Gil, 012 y 013 del Código penal, 
«on arreglo a.Lrecto e.spírilu de estas 
disposiciones, aue hablan siempre do

ganados y de dueños de ganados, y, en 
consecuencia, es evidente ijue se refie
ren a las bestias mansas de una m is
ma especie que se apacientan o andan 
juntas y a los dueños de tal clase de 
bestias. Otra clase de bestias, caslella- 
namente hablando, no constituyen ga
nado y no pueden, por tanto, caer en 
las referencias de los citados artículos 
del Código peiiah Una burra  no cons
tituyo ganado, como, tampoco puede 
constituirlo una cabra, ni aun dos o 
tres. Claro os que no, porque los c ita
dos artículos del Código penal se refie
ren siem pre a daños causados por ga
nados, se va a entender que, con a rre 
glo a sus disposiciones, no se van a 
castigar las infracciones cometidas 
mediante bestias sueltas que no cons
tituyen ganados, nada de eso; pero los 
informantes creen que los Jurados do 
las Comunidades de Labradores lini- 

■ camente invadirán las funciones pro
pias dê  ios Juzgados municipales cuan
do entiendan en ca.sos referentes a fa l
tas cometidas con ganados, nunca con 
caballeríaa o bestias sueltas. Para re 
solver la cuestión de otra inanera, se
ría más recto y más bcneñeioso para 
la sociedad, en la que sobran las leyes 
inútiles, derogar las que dieron exis- 
leaxna a las Comunidades de Labrado
res, reducidas, de prosperar el criterio 
contrario, a unas entidades sin efica
cia dc'ningún género. Las resoluciones 
del Jurado do que se (rata tienen, ade
más, otro aspecto que las aleja más, 
si cabe; de la supuesta invasión de 
competencia que ha motivado la que
ja  del Juzgado municipal, y es que son 
debida.s a una especie de sum isión vo
luntaria de las parles, que consiste en 
llevar esta clase de cuestiones a la de
cisión del Jurado de la Comunidad an- 
les de someterlas al conocimiento del 
Juagado; es uns m anera de trám ite 
aAé&5toso previo.

aspecto de las re^kíluciones del 
Jurado no debe de ningún modo desde
ñarse, y menos teniendo en cuenta las 
circunstancias que median en su ac
tuación. Hasta qim la Comunidad de 
Labradores se reorganizó y comenzó a 
furxcionar su Jurado, la huerta de To
barra filé campo de continuo saqueo 
y pillaje, y tales faltas quedaban im 
punes ;

Vistos los artículos 61 i, 612 y 613 
' del Código penal, que castigan al dueño 
i d e . ganados que por su abandono O;
. negligencia, o de los encargados de sil 
i custodia, entraren en heredad ajena y- 
; causaren daño, o si los ganados se in- . 
itrodujeren  de propósito, o sólo por el.
! bocho de onlrar los ganados, aunque 
no causen daño:

Visto d artículo 12 del Reglamento

ds 23 de FGbrdrb de 1906 para la ap li
cación de la ley de Comunidades de 
Labradores, que dice: “Para la mejor 
seguridad de la propiedad rústica y do 
sus frutos, las Gomifnidades, sin coar
tar en ningún caso las íaGuitades que 
las leyes recono*cen a los propietarios» 
arrendatarios, usufructuarios, perso^ 
ñas y entidades que gocen /crv idum - 
bres, etc., etc., podrán corregir en sus 
Ordenanzas las. faltas que puedan co
meterse, sujetándose para ello a las 
siguientes reglas: Prim era. No pueden 
incluirse en las Ordenanzas ios hecho: 
que como delito o falta comprenda el 
Código penal o cualquier otra ley, ni 
aun cuando sea para copiar íntogTa- 
mcntó dichos preceptos. Segunda. No 
puede atribu irse  la Comunidad, ni re 
conocer a su Jurado, la competencia 
para entender en las infracciones a 
que so refiere la regla anterior. T er
cera. Las penas que se impongan por 
las faltas que puedan prever y corre
gir las Ordenanzas, 'n  multas, cuya 
cuantía se acomodará a lo determ i
nado para las de los Ayuntamientos .en 
la ley Municipal.

Al aprobar los Gobernadores las Or
denanzas deberán hacer declaración 
expresa sobre su conformidad a este ■ 
artículo y a los preceptos a que se hace 
re fe rencia ." :

Visto el artículo 20 de la ley de Jus
ticia m unicipal de 5 de Agosto de 1907, 
según el cual ‘“corresponde a los T r i
bunales municipales, en m ateria cri
minal, conocer en prim era instancia; 
de todos los hechos punibles ante la 
jurisdicción ordinaria que el Código 
penal o leyes especiales ealiílquen co
mo falta y de los asuntos de la misma: 
índole que por ley Ies estén encomea-, 
d ad o s":

Considerando: 1.” Que el presente, 
recurso de queja se ha promovido p o r -_ 
que la. Comunidad do Labradores do 
T obarra tiene establecidas' penas en. 
sus Ordenanzas para las faltas com
prendidas en algunos artículos del Có
digo penal, y porque el Jurado del Sin- 
ciicato de la referida Comunidad ha en
tendido y fallado en denuncias de di
cha índole, imponiendo miiUas a Ios- 
autores, de las mencionadas faltas, que 
consisten en la enírada y pastoreo de; 
caballerías y ganados en üncas, de pro-', 
piedad particular.

2."̂  Que los Tribunales de justieiav. 
son los únicos competentes para cono
cer de lo.s 1 lechos definidos y penados, 
conio faltás .en dl„ Código popal, según 
determ inan los preceptos pertlneníes 
de las leyes Orgcánicas y do Procedi
miento y conformo lia declarado la jii-  
rispriidencla en numerosos conñictvos 
de jurisdicción, promovidos, ya en for-
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Tna de recursos de queja, ya coiifio
cuestiones de competencia.

3 .» Que, según lo term inantem ente 
'dispuesto por ei .artículo 12 del Regla
m e n t o  por que so rt '̂^on las Comunida
des de Labradores, éstas no pueden 
incluir en sus Ordenanzas los hechos 
que como delito o falta comprende el 
Código penal o cualquier otra ley, ni 
sus Jurados tienen competencia para 
enlender en las iníraceiones de esa na
turaleza, siendo evidente, por tanto, 
que en los casos que han dado origen 
al presente recurso de queja, el Ju ra 
do de: la Comunidad de Labradores de 
la villa de Tobarra ha invadido las 
atribuciones propias del Tribunal m u
nicipal.

Conformándome con fo consultado 
por la Comisión perm anente del Con
cejo de Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al 
recurso de queja promovido por la 
Sala de gobierno de la Audiencia te
rrito ria l de Albacete contra la Gomii- 
nidad de Labradores de Tobarra.

I)ado en Pala^uo a vein titrés de Julio 
de mil nóyecienLos veintiunos

ALFONSO

v:: . del Consejo  de M i n i s t r o s ,

Ivl.CVJtX ALLEN DES ALAZAR.

I.—Peticionario : “ Industrial Cítrica 
M urciana”, S. A., domiciliada en Al
cantarilla (Murcia).

II.—In d u stria : Fabricación de áci
dos cítricos y tártrico.

ÍIÍ.—^.Auxilio: Préstam o de 300.000 
pesetas.

Lo que se hace púbílico para que 
ios que se consideren con derecho a 
reclam ar contra esta pretensión for
mulen, en el plazo de ocho días y di
rigiéndola al Presidente de la Comisión 
Protectora de la Producción Nacional— 
Presidencia del Consejo de 'M inis
tros— la profnsta razonada que co
rresponda.—Es copia.—^Madrid, 23 de 
Julio de 1921,—El Subsecretario, Luis 
Rodríguez de Viguri.

REAL ORDEN
, ílmo. S r.: A instancia del Presiden
te  de la Comisión Protectora de la P ro
ducción Nacional, y en v irtud  de lo 
iprevenido en la regla 2.*̂  de la Real 
orden dictada por el Ministerio de Ha
cienda en 14 de Mayo próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer se publique en la G aceta de 
M a d r i d  y en el Boletín Oficial de la 
provincia de Murcia para que puedan 
form ularse las protestas que se esti
men adecuadas, la petición de p résta
mo que del Banco de Crédito Indus
trial, y acogiéndose a los beneficios de 
la ley de 2 de Marzo de 1917, ha soli
citado la Sociedad Industrial Cítrica 
Murciana.

De R ealqren  lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años, Ma
drid, 23 de Julio de 1921.

ALLENDESALAZAR

Señor Subsecretario de esta ¡Presiden
cia. , .

Petición de la Sociedad anónima ''In
dustrial Cítrica Mur€iantV\ a que se 
refiere la Real orden de esta fecha.

Gomisk'^i ProtfKíiorgi de la Produc
ción Nacional. (Ley de 2 de Marzo de 
1917, para protección de industrias.) 
Fecha de entrada, 13 Julio 1921.

REAL ORDEN
limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) se ; 

ha servido disponer:
Prim ero. Que sean admitidos, a., 

practicar los ejercicios de oposición a 
la plaza de T raductor de idiomas, va
cante en ■ esa Subsecretaría, los seño
res D. José Jurado Navarro, D. Juan 
García-Borrón y Guerra, D. Julio Pé
rez Moro, D. Alejandro González-Oli- 
vares y Molina, D. Andrés del Río y de 
la Peña, D. Octavio Pintos Lois y don 
Rafael Jimeno Lassala, quedando ex
cluidos, por no haber solicitado su ad
misión dentro del término marcado en 
la Real orden de 13 de Abril último, 
los señores D. Luis López-Ballesteros 
y de Torres y D. Garlos G iner Fuentes.

Segundo. Que por esa Subsecreta
ría se rem ita  el expediente al P resi
dente del Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de npqsjción, para que 
se sirva convocar a los opositores a 
practicar los ejercicios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y exacto cum plim ien
to. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2í de Julio de 1921.

ORDOxEZ
Señor Subsecretario de este Ministório.

MfflSMO BE U 63aEEBCIÉ

REALES ORDENES
Ilrno. S r.: V istas las in s tan c ia s  

p resen ta lla s  por los opositores sin  
p laza do la  oonvocatoria ab ie rta  p o r  
Heal ordén elo 4 de Noviembre do 
1920 par'a ing reso  en la E scuela  ofi
cial do T elegrafía, al efecto de cu
b rir GñO do -Oilciabos torceros, en las 
que so lic itan  se am plíe el núm ero  de 
d ichas plazTvs; v is ta  el ac ta  tío ca li-  

 ̂ fícacíón fo rm ulada  por. los Tribuuj^a

les de exam en, én la  que dichos opo
sito re s  han  obtenido pun tuac ión  su - 
íicienJe p a ra  íhgresaT  on la E scuela : 
teniendo en cuen ta  que en fu tu ra s  
convocatorias h ab rá  de ap lica rse  el 
R eglam ento de la E scuela  oficial de 
T e leg rafía  de 22 de A bril do 1920, 
con p lan  de ingreso  modiíl^'ado, y 
que la tco.iivocatoria ú ltim am en te  ce 
leb rada  se considera  como, liq u id a 
dora de todos los oerechos ad q u iri
dos por los oposU ores en las verifi
cadas con a rreg lo  a  R eglam entos 
a n te r io re s ; considerando  que muy 
en breve ha do se r necesario  m ayor 
núm ero  de p e rso n a l p ara  la  ejecu 
ción del proyecto de am pliación  de 
los servicios de T elecom unicación, 
p resen tado  a las Cortes, y, por ú l
tim o, h ab id a  cu en ta  do lo concedido 
en convocato rias an te rio res , en las 
que se h a  oJorgado. la  g ra c ia  que 
ah o r a s e  -s oí i cita,

B. M. el R ey (q. D. g.) ha  ienictú 
a bien  d isponer que se am plíe el nm 

: m ero de plazas de Oficiales te rceros 
a p roveer, en el de 167 aprobados 
sin  ella, que figuran  en la ad ju n ta  
'relación, los cua les quedan  com o 
Oficiales a lum nos su p ern u m era rio s  
para  in g re sa r  en la E scuela  al té r
mino deJ curso de los que actuab 
m ente se encueiiiraa! en la m ism a.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento  y dem ás efectos.- 
Dios guarde a Y. I. m uchos años* 
M adrid, 2!Í de Ju lio  de 1921.

BÜGALLAL
Señor D irecto r genera l de Correos >

T elégrafos.

Relación que se cita.

Número 1.—(D. Luis C alero B ala
ca, p u n tu a c ió n f l  6 ,2'Q.

2.—^̂D. N arciso C asas Rojyes, 16,26,
3.—D. Angel I. Fernánclez Alva- 

rez, 16,20.
4.—^D. Angel Jim énez A izpu- 

rúa, 16,20.
5.—D. Jo sé  López Lozano, 16,20.
6 .—D. Jo sé  M artínez L a rd e ra s , 

16,20.
7.—ID. Lucio Ochoa de E chagücn  

y Pérez, 16,20.
8 .—D. Ignacio  O rtega Sánchez, 

16,20.
9.—D. jG^sé P lanchuelo  P o rta les, 

16,20.
liO.— D̂. S erafín  López ArancTa,

16.19.
11 .—-D. E nsebio  L ueje Sánchez,

16.19.
12 .— D̂. Je sú s  C alleja Mancilla» 

16,17.
13.—ÍD. Crisicibal E e rre r  P aus; 

16,16.
14.—1>. Ju lio  Gavilo Arroyo, 

!6,15.
15.—D. Jo sé  C astaño  P ascual, 

16,14.
16.—D. Yicen»to Jo rd á n  C ariello, 

Í 6 14,
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17.—D. José  Alvarez ü r ru e la ,  
16,13.

18,—D. Luis r.ópez Carnero. 16,13. 
. Casanova Segu
ra, 16,12.

20.—I). Bal'OGar L a ra  Fcí>iández, 
16,12. \

21.—D. Fm ilio  Riñón Melgar, 
1GJ2.

22.— D̂. Jo sé  Madroñal Elorza, 
16.11.

23.—D. Rafael Antonio Olalla Ca* 
lleja, IGeíl.

2  1 ,—D, Aligucl MarXíiiez í íá rn á n -  
clcz, 16,10.

25.—-JX AíEmícIo Robles Morales, 
16.10.

26.—D. Eoleslino Rubio Lér)oz. 
16,10..

27.---D. Federico Salinas y López, 
16,10.

28.—D. Jo aq u ín  Alvarez de Tole
do y Llano, 16,09.

29.—D. Ju a n  B arba  Luis, 16,09,
30.—D. Santiago L abrador M ar

tín, ;i6.03.
3.1.—Fe JO'Sé alaría Gutiérrez Pé

rez. 10,07.
3 2 ,—]), joacíufn Larrosa  Revilla, 

i 0,07.
3 3 ,—D. Máximo Viana Ruiz, 16,07.
3 ,̂—]3. Amor' Vadcll, 16,06.
3 5 ,—T')̂  E duardo  Eazzini Sáez, 

16,06.
36.—D, J u a n  L inares  Ruíz, 16,06,
37.—D. J u a n  Ojeda Troya. 16,06.
3 G.—D, Luis Solad le  San tam aría ,

10,05.
39.—D. Eugenio  Alvaide Tap ia-  

dor, 1'6,04,
40.—íD. Aurtonio Bonn a sa r  Mu- 

nart, 16,04.
41.— D̂. Luis García, de la Peña, 

!6,04.
42.—D. Augusio León Riiiz, 16,04.
43.—D. líeraclio Sánclicz Simón, 

i6,03.
44.—D. Ju a n  A.IamieI Vi liadas Re- 

n l las ,  16.03.
45.—D. José Golomer Fenrer, 

í6,02.
46.—D. éJeiiietrio Gutiérrez  Avila, 

16,02.
47.— D̂. Minuei Caballero Pérez, 

n6,01.
48.—D. José Geriola Árauzo, 16.
49.—D. Angel Guillermo Oses, 16.
50.—D, E duarán  Moreno de Cas- 

íro, 16,
'5;r.--4D. Rafael Rodríguez Barco*

IOS, 16.
52.— D. Juan  J íar tínez .Alonso. 

í5,99.
5 3.—D. Gonzalo Raíz Martínez, 

i'5,99.
54.-—D. Diego Seriumq Casas, 15,09.
55.—D.' Euácbio Al de a nueva Ivio- 

'eno, 15,97.
56. - ID'. Agustín  Rora Gliillída,

5 97.
‘57.—D. laiis Moroll y Ripod, 15.05.
5'8.—iD, José  íJonzález iy Domíri-'- 

Mez. 15,94.
59.—-D. Agusáín Alar con Galau, 

5,93.
60.—D. Obdulio Baavedra Monte- 

Inos, líSJcU).
6 E —D. Miguel Tolín Manuel, 15,92,
62.—D. Jo sé  Alaría Garzón Alore- 

fe, 15,91.
Catareoba,

^,90.

6 í .—D\ Valeníüi Gala Medina,
15.90.

65.—D, Pedro González Rincón,
15.90,

56.—'D. José  Morell Moya, 15,90. 
67.—J>. Jo,sé Antonio S urera  Asti ' 

ga rraga , 15,90.
6uJ—-Dr Alvaro de Alvaro Sauz, 

15,SO
BO.—D. Salvadou Be Ida Navarro, 

15,80
70.—D. Ricardo P ayán  íbáñez, 

15,88.
71.—D, José  Prados  Lóipez, 15,88.
72.—D. Silve.stre Rodríguez Mam- 

blona, 05,87.
73.—D'. Manuel AJmagro López, 

15,86.
74.—D. José  María E frén  San MR 

guel. 15,R5.
7'5.—D. Antonio de Diego y de Gre

gorio. 15,8'5.
76.—D. José  Martínez Prados, 

15,84.
77.—D. Miguel Amsngual Carn- 

pius, 15,8-3.
78.—iD. Faustino  Mardomingo 

Rosa, 15,.B3,
79.—D. Aaustíri Gutiérrez  Piiiel, 

15,82.
80.—.D. .Alberto Cortázar Calvo, 

15,81.
81.—D. Eugenio  Mañero Miguel,

15.80.
82.—D. Tibiircio Martínez Alesón 

y Benito, 15,80.
83.—D. Ju lio  Eoá’ríguez Moretío,

15.80.
fni.—D, José Luis Riiiz de Temeño 

y Aivanez, 15.79.
85.—D. Eladio Gómez VaTcTés,

15.77.
86.—D. Ildefonso vega y Ramiro,

15.77.
87.—D. Fidel CaStro GonzáTez, 

15,75
88.—D, J u a n  Zayas y Lilla, í5,75.
89.—O-, A nastasio  Domínguez Al

ba, 15,74.
90-,—D. Ramón Gon'zález R odrí

guez, 15,72.
9 í .— D. José Viñas Castro, 10,71,
9 2 .—D. Franc isco  R.ossón Rubio, 

15,703,
93.—D, Veneaicio Castillo Rubio,

15.70.
fH ,—D. Segunda H errero  Arribas, 

15,óE
9J.-4D'. -Francisco López Sabando 

y Can eirá, 15,70.
96.—D. Pedro  Mir Bonet, 15,70.
97.—D. J u a n  Suarp-érez Lucio,

15.70.
96.—D. F ernando  Pérez Quiroga, 

15,69.
99. —D. Mmld'o Galán Rubio, 

15,08,
100.—D. Adolfo B albuena E e r -  

nándoz, 15,67.
1 OiL.~4D. F ranc isco  íluot Palo

mar, 15.67.
ii02.-—IX José  Guillermo Beliylo.

15,60.
103.—D. Vicentic Banz Reolid, 15,66.
1 0 4 .— D . J u l l o  G u g e l  M a n z a n o , 

15,64.
iOñ.—D. Anioiüo María Rivero Ri- 

vero, 15,64.
106.—-D. Nicolá'S iDíaz de Mayorga 

y ARlIalón, 15,63.
ífE'" —EX Gayo I r ib e rr i  Arina,

103,—D, Jo aq u ín  Angulo Pa::c:v
15,60.

100 .— D̂. Ia iís A ntonio M ontero f  
González, 15,6í0.

110 .—D. Ja sé  P a lla rés  M anzana^ 
res, 15,59.

111.—JX Santo-s A lonso líerrájjv 
15,58.

112 .—D. Em ilio Gereoedo de la 
M ata, 15,58.

1 1 3 .—^D. G uillerm o S errad illa  
G arcía, 15,58.

114.:—D. J u a n  O’G allaglian y M ar- 
tírpez, 15,57.

115.— D̂. José CoüGsa Busto-s, 1-5,55,
16 6 .—^̂D.. Angel Polch F erré , 15,55.
117.—!D'. Santiago  G arijo  H ernán

dez, 15,5'5.
l i s . —D. José  Vázquez VeloñOs 

15,54.
119.—D. Antonio C ascajo y O rte 

ga, 15,53.
í^d .—D. Pedro Díaz G onzález,

15.52.
2i í .—D . A ve 1 i n o Moro Gon^z ál e z,

15.52.
122.—íD'. F ran c isco  P a riea rro y o  

F. Gabrerap 15,52,
123.—D. M anuel Ruiz Giménez-, 

15,51.
124.—D. Peá'ro Rom ero G arrido, 

15,501. '
125.—D. David Rivero Iñin^iiez, 

15,50.
R26.—D. B ernard ino  Vegas y Saez, 

15,50X
127.--4D. Jo sé  Z abala R-ornerz'. 

15,49.
128.—D. Eugenio Díaz Mufioz, 

15,47.
’ T .—D, Vicente Aceña P iñuela, 

■15,46.
130.—D. Angel R odríguez Pas-' 

cual, 15,45.
131.—D. Ju liá n  M artín  Avuso, 

15,43.
032.—ID. Jo sé  Lóipez Godínez, 

Í5,40.
133.—D. A ntonio Lozano Díaz. 

15,40.
134.—D. Bernardo Víllaldo He

rre ro , 15,4''0,
135.—D. Manuel G arcía  Gómez 

Cordobés, 15,38.
138.—D. L uis M artín  C alvarro . 

15,38.
137.—D. Jo aq u ín  ArturO' Díaz y 

F ernández , 15,37.
138.—-D. E niillaao  F ernández P a

lom ina, 15,37.
139.—D. Amlonio L o stau  y de la 

M orena. 15,37.
149 .—D. F r a no i-s c o G e b e r i o G a l a -  

rra g a , 15,3'5.
141.—D. Vicente Alfoiiso Q uilis. 

15,31.
142.—D, M anuel Eorregóni M-ar- 

tÍD, lo ,30.
143.—¡D, E rn esto  Muñoz Callejo, 

i'5,30.
1-4 4.—D. Te.oá'oro R afael Rubio Ji» 

ménez, 15.30-.
14'5.—D. A.ngel M artíírez F e m á m  

dez, 15,27.
146.—D. Gerarylo Sáenz de Argan^ 

doña y Gómez, 45,27.
147.—D. Luis- F o n t J a rm e , l'5,2i5.
148.^—D. F ran c isco  Pachetco G or- 

dilío, 15,2'5.
149.—ID. J..uls F o rte a  Ezqu>erro,,

15,20.
Í50.—D. Antonio’ Moftino  ̂ y  B©ní-
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tf)-!.—D. DomiiTg’O OrtiZ’ Cánovas,
15,20.Í 52.—D. Fe'rna,ftdo P a s to r  y  Do-
iní-&fuez, í 5,2hX

iá S .— Leopoldo Ju s to  M artínez,
io A9.

r n 4 -  TX José  Ahíohíg Ortlz F e r -
II-Urde z, 15,17.

j5'5.—D. FedoTáco áe Azcár.r>ga y  
L. de A 'orasíuri,  15,13.

15-6,—D. F ranc isco  M)llos Gómez,
15,10. —

157.— D. E duardo  Tapia  y  Orbe.
í5 ,m .

lB-8.—IDt .A-leJaniJ.ro Zazurea Sala-
zar, 15,0'9,

i 5'9.—D . José  Mi'gu el García,
15JI5.

150.—'.LK F ern an d o  Oliván j  Pala- 
ck-s, Í5y0i,

í íLL—D. Eduardo  Aivarez de T o -  
' ledo y Llano, 15.

•i(v2.—D. Gasimiro Cruz B a rg u e 
ñ o / 15.

163.—D. Oswaldo Marinet de E-die-
V arría , 15.

164.—D. Alberto Miño Lázaro, 15.
165.—D. Ramón Roilona Morillas, 15. 
-.166.—1>. Ra.miro 'Sabai.er Z arago 

za, 15̂
167.—D. Juan Vázquez Martínez, 15.

limo, S r.: La ley de 22 de Julio 
rl9 iB sobre condición de los íuncionu- 
rlos públicos y el Reglamento para la 
aplicación de ..aquélla, - de 7 de F.ep~ 
tiem bre del mismo año, sientan el 
principio general dé qiieqei ingreso en, 
las carreras adm iuisíralivas del E sta 
do será mediante oposición y por la 
ú ltim a categoría, taiilo en la escala 
técnica como en la auxiliar. Sólo por 
excepoión se podrá ingresar por la ca- 
te fo ría  de Jefes de Adroirú$U'.fe?xion y 
Jales de Negociado de tercera clase, 
para lo cual se reservará una de cada 
cinco vacaiite.s, sm  que esta excepción 

oponga al csp in lu  que in loníia la 
iegislaoión vigente, ya que los íiiiscio- 
2Utrio.s que reúnan determ inadas con- 
diclGnes, podrán optar a estas plazas. 
Sin embargo, ¡n aíiormalidad procíuci- 
da por el tránsito de la antigua a la 
novísima legislación, basada en la ne~ 
ce.nidad domcomodar las plantillas a 
una más exacta proporcionalidad de 
escaia:ny de atender más conveuiente- 
xeoüte a los servicios de cada D eparta- 
m enta rainisteriai, es causa de que a 
ia ícclia no se halle totáinienlo tern ii- 
noda ia adaptación de la ley a las ca
rreras adm inistrativas del Estado, y 
ello impide la exacta aplicación de los 
distintos turnos que aquélla establece, 
pues de otro modo resu ltarían  lesio- 
m dus los derechos de los funcionarios 
activos y favorecidas las aspiraciones 
<ie los preteiidientes a ingreso eñ el 
servicio de la Admiiiistracdón pública. 
Tal ocurriría  si so convocaran oposi- 

, cienes p.ara cubrir vacantes de JefC/S 
íle Negociado de tercera clase, a las

-rx..A COIiCUlTír llOV lOS

OfíCíales de este Ministerio, ya que 
por causas ajenas a su voluntad no 
reúnen la antigüedad de dos, cuatro y 
seis a ñus que respectivam eíiie exige 
la ley, en su base 3 . \  para los de p r i
mera, segunda y tercera clase, debien- 
do entonces cubrirse en oposición li
bre, con grave perjuicio de ios dere- 
choH y de los i.ntereses de los funcio
narios activos que la ley am para en su 
letra y en su espíritu  y que consagran 
los más elementales principios de la 
e q u id a d .

A parte de este razonamiento, ba.s- 
tante a justificar la suspensión del tu r 
no de oposición, basada en la anor
malidad de la carrera  adm inistrativa 
de este Ministerio, y como argumento 
para dem ostrar esa misma anorm ali
dad, puede alegarse la cireinrstancia de 
no estar organizadas las enseñanzas 
4 -  ' >: l'ívUaíuenlo estable
cen para  que los ingresados por opo
sición puedan adquirir la aptitud ne- 
Cívsaria fundada en la pTáctica en el 
despacho de los asuntos. Y si estas 
enseñanzas han de realizarse agrupán
dose los distiníos Muiisterios, según 
aconseja el aiUculo 10 del Htiglarnen- 
lo, y nada se ha hecho aún en tal sen
tido por ,lialhi.í’.se Ja m ayoría de aqué- 
lío.s en estado de reorganización, es 
evidente que no ha llegado el inomen- 
to do aplicar estrictam ente los pre
ceptos dé la ley en unos 'Mirusterios 
y en otros no, cuando precisam ente la 
vigente legislación ha tendido a unifi
car la que existía para las carreras ad
m inistrativas de los diversos .Ministe- 
rioí5.

A mayor abundamiento, puede ale
garse en favor de la suspensión de los 
turnos de oposición el notorio perju i
cio qu(3 sq irroga a los cesantes an te
riores a la vigente luy que, en número 
excesivo por no haber alcanzado la , 
época en que los Poderes públicos se 
hicieron eco de las demandas de los 
funcionanos, sólo tienen derecho a una 
varante de cada seis, que si norm al
m ente es bastante a satisfacer los le
gítim os anhelos de los que pretenden 
re ingresar,'resu lta  una proporc'R i exi
gua en relación con la numerosa clase 
que pesa en los escalafones, dism inui
da aún SI ha de reservarse una parte 
de las vacantes a la oposición.

En atención a estas consideraciones 
y de conformidad a lo informado por 
la Sección del Personal de este Minís- 
ierio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

Primero, Que se suspenda el turno 
de oposición para  cubrir plazas de Je 
fes de Administración y Jefes de Ne
gociado de tercera clase hasta tanto 
que se halle totalmente adaptada la

nueva legislación y los fu ricion ai'’oá 
activos reúnan las condiciones que 
Ley y el ib'vlamenl.o para su aplicadóf 
exigen a los mismos para  optíu: á 
chas plazas; y

Segundo. Que por esa SubsGcref'áii^! 
r ía  se realicen los trabajos necesarioj^

< ou‘ lus cusvúauzas práclicasi 
de acuerdo con otros Ministerios, dej 
conformidad a lo consignado en el a r J  
ficiilo 16 LÍel repetido Reglaniciito do  
7 de Septiembre de 1918. '

De Real orden lo digo a V. í. parSH 
su conocimiento y demás efectos. Dioá 
guarde a V. I. muchos años. M adridl 
23 de Julio de 1921.

EUGALLAL 

Señor Sühsecretai’io ríe este Míiiislí'ric;i>i
,--------------  - r

K íünaigeE íifSffiK C É P iiací 
S lElUS iíffiS

aEAI.ES O.RDENE^
íl'ino. S r .: En vista del ofrocimiuritu 

hecho a este Ministerio |,K).r D. j?er-t 
nando José de Larra de varios ejem - 
p lar es, que en total ascieniien a 89 J, de 
17 obras de ca.rácter médico e higiéni
co, entre ellas algunas de índoh.' rnili-* 
tar, escritas por su íi.aado padre, don 
Angel de Larra y Ccu-ezo, Academice 
que fué de la llcal de Médícina, .Pre
sidente do la Asüouición dii la Prensa 
médica, Vícepresiflenio do la de Hi
giene y Jefe del Cuerpo de Sanidad Aíb> 
litar; y teniendo en cuenta qu(3 la Ju n 
ta facultativa do Archivos, Bibliotecas 
y Museos ha dictaminado acerca clel 
ca.so que procede acepttir dicho ofre
cimiento, por tra tarse  de publicacio-' 
nes de inestim able valor científico,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser^u'do 
disponer que se adm ita por el Jefe del 
Depósito de libros el ingreso en j^ te  
de los ejem plares mencionados, con 
destino a las Bibliotecas dei Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bib ioiecariog 
y Arqueólogos, distribuyéndose con su
jeción a las normas vigentes- respecto 
del reparto ofíciaJ de las obras que tie 
nen entrada en aquel Establecimicrito; 
y-que se signiílque al D. Fernando José 
de L arra# ! singular aprecio que ei Es
tado hace, al adm itir su doijación, de 
la prueba que con acto tan altru ista  
da de su interés en pro de la culUirá 
patria, contribuyendo de manera es
pléndida al acrecentamiento de los 
fondos bibliográficos de las repelidas 
Bibliotecas.

3>e Real orden lo digo a, V. I. par» 
su oonopimiento y  demás efectos. Í)i0^
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guarde a V. í. muchos años. Madrid, i i 
ríe Julio de 1921.

APARICIO

Sefíor Director general de Bellas Arles.

lim o . S r.: A ccediendo a lo so lic i
tado por el IDielegaa'o Regio e lus- 
bcctores de Prim era enseñanza de 
Poirtevedra,

>S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuello 
indultar a D. Albino Patiño Amado. 
Tefe de la Sección adm inistrativa de 
Prim era enseñanza de aquella provin- 
;.ia, del apcrcibimioiito que se le im
puso por Real orden de 26 de Febrero 
último, como consecuencia de la visi
ta  de inspección girada a dicha Sec- 
Dióii.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
;ii conocimiento y demás efectos. Dios 
'guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
II de Julio do 192Í.

APARICIO

r?eñor D irector generaí de Prim era en
señanza.

■limo: b r.: S. M. el Rev (q. D. g.) 
e ha servido declat?ar jubilado, con 

b1 haber que por clasificaciüri le co
rresponda, a D. Juan  Gonzalo Martín, 
inspector de Prim era enseñanza de la 
provincia de Burgos, por exceder de 
.-a edad roglam enlaria y cum plir los 
reinte años do servicios el día 10 de! 
m rriento, fecha de su cese en el ser- 
fie io activo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
■iii conocimiento y efectos. Dios guar- 
ie  a V. I. muclios años. Madrid, 11 

Julio de i92 i.
APARICIO

Señor Director general de P rim era cn- 
í>ouanza.

iiiiio. S r .; De conformidad con el 
Rctarnen omitido por la Ju n ta  íacu l- 

dativa de Archivos, Bibliotecas y Mu- 
flCOS,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
/ido disponer que se acepte el dona- 
iivo de libros ofrecido a la Biblioteca 
provincial de León por doña Flora y 
doña Basilia Gago, libros que consti- 
iuyeron la biblioteca de su difunto 
hormano el Doctor D. Elias Gago; así 
como que en oonsideraoión a que ju n - 
tainenle con los libros se ofrece el 
arm ario -estan tería  que ha de conte
nerlos, íambión se acepte dicho mue
blo; y es asimismo voluntad de S. M. 
Se den las gracias de Real onl^n a las 
expresadas señoras por su a-clo de ge

nerosidad, eomo estímulo para suce
sivas donaciones que pudieran hacer 
los particulartes al Estado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Julio do i92’í.

APARICIO

Señor D i r e c t o

Ies.
r general de

limo. S r .: Visfo el expediente pro 
movido por viriud de la instancia de la 
Comisión provincial de Monumentos 
Históricos y A.rtísticos de TarrEigona, 
solicitando que sean declarados Monu
mentos nacionales los ex Monasle.rios 
de Santa Creus y del Poblet, de aque
lla provincia, de conformidad con ios 
favorables dictám enes emitidos sob'"c 
el asunto por las Reales Academias de 
Bellas Artes de San Fernando y de la 
Historia,

S. M, el R e y  (q. D. g.)  ha tenidc 
a bien resolver que s e ‘acceda a' lo so
licitado, declarando Monumentos na
cionales los dos citados edificios, y 
quedando ambos bajo la ¡protecoitR} del 
Estado, y en su consecuencia, la in- 
m ediala inspección y vigilancia de lá 
expresada Comisión provincial de Mo- 
numeruüs de Tarragona.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y erectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 do 
Julio de 1921.

' APARICIO 

Señor D irector general de Beüñs Artes.

limo. Sr.: Remitido a informo de- 
Consejo -de Instrucción pública el ex
pediente de que so hará m érito. la Go.' 
m i^ón  perm anente de dicho Cuerpo 
Gi3i-:'>:5ílivo ha emitido el dictamen si- 
guiíA le:

“̂D, Eduardo Pulecio, natural de Bo
gotá (Goloiubia), con título de Doctor 
en Cirugía dental, de'aquella U niversi
dad, solicita autorización para ejercer 
su profesión en España.

Consta en este expediente un diph’'*' 
rna de Doctor en Cirugía dental exue- 
clido a favor del solicitante ón la ciu
dad de BO'gotá, con focha 27 de No
viembre de 1915, por la Escuela D en
tal Nacional, debidafuente legaliza do,., y 
un cortiñcadü expedido por el Cónsul 
general do laEmpuíblica de Colombia 
Barcelona, manifestmAlo que el Spli- 
eiiaiile es ciudadano colombiano ins- 

en el Registro de matríoCtlas de 
dicho Consulado, y autorizado para el 
Hbr$ ejercicio de su profesión.

El Kcj^eiado v. iu Hección co rres- '

pondientcs de este Ministerio infor- 
rnan ñavorablemente.

Visto el GonveHío de reeoneoim ien- 
to mutuo de validez de títulos aeadó-. 
m icos' celebrado entre España y Co
lombia, fecha 25 do Enero de 1904, y 
y el Real decreto de 27 de Diciembre 
de Í920;

De acuerdo con lo informada eir este 
expediente,

E sta Gomisión tiene el honor de pro
poner que sea habilitado el título de 
Doctor en Cirugía dental, expedido por 
la Escuela nacional de Bogotá a favor 
del solicitante, a fin de que pueda ej-er»̂  
cor su profesión en Espjaña.”

Y conformándosG S. M. el R e y  (que 
t>ios guarde) con el preinserto  d icta
men, se ha servido acordar como en el 
mismo so propone. ,

De Real orden lo digo a V. I. par^l 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Julio de 1921.

APARICIO. 
Señor Subsecretario de este M'inisJcrio*

Ilrno. S r .: Cumpliendo la Dirección: 
general de su digno cargo con el deber 
qué tiene de velar por los intereses a r
tísticos de nuestro país, y en au legí-^ 
timo ■derecho de prevenir y evitar cual
quier linaje de abusos que pudieran  
com etersen ■pretexto del siniestro ocu
rrido en la noche del l.« al 2 de Mayo 
último en la Capilla de las Reliquias 
do la Catedral de Santiago de Compos- 
tela, de los cuales se han dado por 
desgracia en España repetidos ejem 
plos, tuvo el excelente acuerdo de in 
teresar de la Comisión provincial, de 
Monumentos de La Corufnvque se fo r
mase y rem itiese a este M inisterio una  
relación detallada y completa de los 
objetos artísticos cuya pérdida total o 
parcial hubiera sido producida con 
ocasión del mencionado incendio, agre
gándose a CsSta relación la de aquellos 
otros que se salvaron del siniestro y 
que hayan de seguir custodiados en la 
insigne Basílica compostelana.

La Comisión de Monumentos de L 2̂ ' 
Corufía ha cumplido con toda exacti- 
tiicl y prem ura las órdenes en el indi
cado sentido dictadas por V. I., encar
gando al Conservador de Monumentos 
Nacionales de la ciudad de Santiago, 
D. Golestino Sánchez Rivera, la form a
ción de las expresadas relaciones, t r a 
bajo que, con efLcaz auxilio del E m i
nentísimo Prelado y del ilustre Cahil- 
do de la Catedral, ha rea lzado  dicho 
.señor en la forma deseada, siendo r é -  
m itidas amba-s relaciones a este Mi
nisterio  con fecha 30 de Junio  próxi-^ 
mo pasado.
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Y en'l.erado iS. M. ei R ey  (q. U. 'g.) clei 
ceio desple-gaclo en este asiinto por la 
Comisión provincial de .Monumentos 
Históricos y Artísticos de La Corufia, 
de la importante cooperación prestada 
en el mismo por el Reverendísimo >Sc~ 
fiar Cardonal de Santiago y por el dig
no Cabildo de aquella (Sj;inta Iglesia Ca
tedral, como tam bién de la acCNidad y 
competencia do que ha dado tan seña
ladas pruebas el Conservador de Mo
numentos Nacionales de aquella ciu
dad, D. Celestino Sánchez' Rivera, ha 
tenido a bien dis:poner que en su Real 
nombre se den las m ás expresivas g ra 
cias a dichas distinguidas entidades y 
personas, ordenando además que s,e 
haga público tan im'portanie servicio 
en la Gaueta de Madrid, 

íDe Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Julio de i92b^

APARICIO

Señor Director geaeral de Bel/as, Artes.

íS. M. el Rey (q. D. g .) , de co u ro r- 
mi dad con to d ispu esto  en el a r 
tículo  1,0 del Real decreto  de 30 de 
Abril de 1915, ha  ten ido  a b ien  d is
p oner que se anuncie  a  concurso  
prev io  de tra s lad o  la 'C átedra de 
M atem áticas vacan te  en -el I n s t i tu 
to genera l y técnico de Las P a lm as.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su 'Conocimiento y efectos p roce 
dentes. Dios guarde  a Y. I. .muchos 
años, ñíadrid, 14 de Ju lio  de 1921.

APÁRíCIO

B ubsecreiario  de este  Minrs» 
teriü . .

Timo. Sr.: De conform idad  con el 
d ic tam en  em itido por ¡la J u n ta  f a 
cu lta tiva  de A rchivos, B ib lio tecas y 
Museos,

’S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que se acepte el donativo que 
ofrece D. José María Lorente y Pérez, 
con destino a las Bibliotecas provin
ciales, de 50 ejemplares de la obra Es- 
iuclio Químico Tíiicvogváfico y  w,é'dico 
iohve la Zcc/ie, y que compuso su padre 
d Doctor D. Feliciano Lorente, y que 
.0 den las gracias de Real orden a ü n -  
;eresado por su proceder generoso en 
mo de la cu ltura patria .

De Real orden lo digo a V. I. para 
SU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos ^nos. Madrid, 14 
;de Ju lio .de 1921.

APARICIO 
Señor D irector ^ Aities,

lim o . S r.: De conform idad  con lo 
d ispuesto  en el a rtícu lo  4.° del Real 
decreto  de 14 de Ju n io  ú ltim o  y en 
v irtu d  de p ro p u esta  del G oinisario  
Regio del In s titu to  genera l ŷ  té cn i
co do M eliila,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien  n o m b ra r P ro fe so r especial 
in te rin o  de D ibujo del m encionado 
Institu to  a D. Laureano Cotón H ur
tado, con el haber anual de 3.000 
pesetas, que percibirá, con cargo a 
los fondos de la J u n ta  de A rb itrios 
de la expresada  ciudad.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde  a Y. I. m uchos años. M adrid, 
15 de Ju lio  de 1921.

APARICIO

>Señor S u bsecre ta rio  de este Minis-
I,crio.

limo. Sr.: .8 . M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer se declare-do.sierto, 
por falta de aspirantes, el concurso 
previo do traslación anunciado para la 
provisión de la cátedra de Medicina le
gal y Toxicología, vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Yalladolid.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y ofectos. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 15 de Ju 
lio de 1921

APARICIO

Señor Subsecretario de este MiniFjerío,

limo. S r.: De conformidad coa lo 
dispuesto en el artículo 4."* del Real de
creto de i4 de Junio próximo pasado, 
y en v irtud  de propuesta del Comisa
rio regio de! rnsüLuto general y técni
co de Meliila,

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Profesor* especial in te
rino de Francés del mencionado Insti
tuto a D. Juan  Gamo Garacena, con e! 
haber anual do 3.000 pesetas, que per
cibirá con cargo a los fondos de la Ju n 
ta  de Arbitrios de la expresada ciudad.

De Real orden, lo digo a Y. I. para su 
conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Julio de i921.

APARICIO

Señor Subsecretario de cslc Ministerio.

limo. Br.:: De conformidad con la 
propuesta elevada por el D lreélor del 
Museo Arqueológico Nacional,

¡S. M, el Rhy (q. D. g.) se ha servido 
nom brar Restaurador de dicho Museo; 
en la vacante ocurrida por

to do D. Manuel Tovar Condé, con e 
sueldo anual de 3.000 pesetas, a D. Jos» 
Díaz Galán, actual Restaurador con o* 
sueldo anual de 2.000 pesetas; y Res
taurador del repetido Esiablocimi mto, 
con el sueldo anual de 2 OOG pesetas, a 
D. José .María Pérez Rubín y Arróntz, 
Profesor de Dibujo y Modelado por a 
Escuela Superior de Pintura, E sc u íti-  
ra  y Grabado y Auxiliar gratuiLo del 
Taller de restauración Jei propio Mu
sco, en la vacante dejaba por el señor 
Díaz Galán.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y dem ás efectos.. Diox 
guarde a Y. J. muchos años. Madrid, 
de Julio de 1021,

APARICIO

Señor Di red o r general de Bebes Arfe?

ílm o. Sr.: Cum plidos los irámiio-. 
a que se refiere la Real orden  de IG 
de E nero  de 1920,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se h a  sei*- 
vido d isponer que la C á ted ra  de 
Lengua y L ite ra tu ra  la tin as , vacam  
to en la F acu ltad  de F ilo so fía  y Le
tra s  de la U niversidad  de G ranada, 
se anuncie  p a ra  su prov isión  a con
curso  previo de tra s lac ió n , en los 
té rm inos y condiciones que p recep 
túa el Real decreto  de 30 de Abril 
de 1915.

De Real o rden  lo digo a Y. T. p a ra  
su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde  a Y. I. m uchos años. Madrid* 
16 de Ju lio  de 1921.

APARICIO

Señor S u b secre ta rio  de este  Minis- 
ícrio .

BiilMíiH BE FSHEra

REAL ORDEN
limo. S r .: Preparado por la Seceióa& 

do Aguas de esa Dirección general 
proyecto de reform a de la ley vigente, 
en lo que se relaciona principalm eiitt 
con la concesión de aprovechamientos 
para producción de fuerza, y com uni
cado al Consejo de Obras públicas es6 
proyecto a fin de que con urgencia in
forme sobre el mismo, parece oporlu-* 
no abrir amplia información sobre db 
cho proyecto entro las Cámaras de Co*̂  
mercio, Industria  y Agrícolas, Socieda
des Económicas y Em presas concesio-. 
narias de aprovechamientos y produc-. 
toras de energía olécínca para qu^ 
puedan contribuir con su.s opiniones al 
acierto en la redacción definitiva deí 
proyecin de ley qpe ha -de ser presen*<i 

a b^s
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Ofreció en el Parlamenio el Miiiis- 
itro que suscribe proparar ese proyoo- 

); y aunque cerradas las Cortes queda 
avía tiempo para estudiarlo y re- 

etarlo, urge conocer la opinión ge-- 
al sobro e.stas importantes malo- 

bias que lian sido objeto de medidas 
provisionales adopiadas por Real d(v 
preto y que deben ponerse en relación 
Don lo que e,n deílniliva esííme el Go- 
bierno necesario sorneler a las Cortes.

Por todo lo expuesto,
S. M. el ílav (q. D. g.) so ha servido 

!5isponcr:
1.” Qui) se publique en la Cíacrta 

í)E Maor.id (d proyecto rc3dac(ado por 
ia Sección de Aguas de la Dirección ge
neral de Obras públicas.

2.® Que en el plazo de quince días,
a. partir  de la ípiiblicación del proxaccto 
en la Gaceta de MAumu, ])uedaa las 
Cámaras de Coinorcio, índusl.ria y 
'Agrícolas, Sociedados Económicas y las 
entidades coucosionarías de aprovo>- 
chamientos de aguas públicas, y espe
cialmente las de producción de ener
gía eláetrica, y cualcsquie'ra otras per
sonas o Einpresas que lo estimen con
veniente, exponer por escrito a este 
Ministerio las observaciones que juz
guen oportunas sobro la redacción clc- 
fínitiva del proyecto de

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimumlo y eíGctos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2l 
de Julio do i92i,

lUERYA
Señor Director general de Obras pú

blicas.

c e  Vi'CTO A nU E  SE R E F IE R E  LA REAL 
ORDEN ANTERIOR

BASE 1.^
Dominio de las aguas,^

iPeciGnecen al dominio público todas 
las aguas vivas procedentes de manan
tiales o -corrientes naturales, sin ex
cepción algüiui inolivada por la natu
ra  i o/.a jurídica cío los terrenos donde 
broten o tímgan su origen, desde el 
momento en que entren a discurrir pc ĉ 
sus raucü.-r na i ural os y no liayan sido 
objído de aurovocliainiento con ante
rioridad a. la vigouAa de la ley de 
Aguas de ló de Junio de 1879.

Ee enluiiuerán laíRiuei! de dominio 
■pi'd-'ico esos mismos cauces en toda su 
ÍGiigdud a noel ir dol origen, aun cuan
do .so disíingiUi con las diversas deno- 
Tninaciour- o.i ríos, arroyos, lagos, la- 
gu* " " I.ufcrn^, ramblas, barrancos,
to ' * "’ ' h■.. rúa!esc;i;ie.ra quc sean 
1q« ' .! ' '.0 nun atraviesen, su profiin- 
diüsu y :iiU;huro y la jipporLancia del 
raudal que por olios discurra en épo
cas oj'dinar ias o de avonifl^a.

Ims dercclioy adquiridcH al amparo 
dé h,.F ai.#?T('ulos 5.P 10. 11 y 149 de la 
citada ley de Aguas solamente serán 
í'es'Oiioeidos y respeíados por la Admi- 
alAración cuando aparezcan debida- 
>ncnte inscritos en los Registro? cen

tral y p r o v i n c i a l  c r e a d o s  p o r  R e a l  de
creto (je 12 do A b r i l  de 19ÍM. A tu) efec
to se d e c la r a  o b l i g a t o r i a  la i n s c r i p c i ó n  
OTi oí p la z o  i m p r o r r o g a b l e  de u n  año ,  
íi c o n t a r  de  bi rícclia en  que e n l r e  en  
v i g o r  hi pT'es{-R'e ioy, co n  a r r e g l o  a lo s  
trárnít íts  s c u a í a d o s  on el Real d e c r e t o  
d e  5 de  S e p t i e m b r e  de  1 9 1 8 . T r o .n sc i j -  
r r id o  d i c h o  p la zo ,  s e r á n  r e p u t a d o s  c o 
mo a b u s i v o s  y d e cre ta r la  la  d e s t r u c 
c ió n  ir iru e í l ia la  de  torios io s  q u e  no  
c o n s í  en  insci' i '  o.s n i  í .eñgan i í l .u lo  civul 
recorR)C!do. L o s  g a s t o s  d e  los  rr ícorioci-  
oriení.o.s facu lf .a í .fvos  a Cfiu'. dé  l u g a r  la 
s o l i c i t u d  de  i n s c r íp c m n  s e r á n  s a t i s f c -  
c im s  p o r  la A d m ir ú s t r a c ió n .

Para impedir on fo sucesivo torio 
aprovecharnienf.o ilegal y ejercer efi
caz rn en le en sus diferentes aspectos la 
vigilancia y policía, de. las corTientes 
de agua que lo en-í.-CíiTiieiída el ar tícu
lo 22b do la ley de 13 de Junio de 1879, 
se autoriza al Mini.stro de P'^omonío 
para crear y org,arrizar el personal fie 
Vigilantes, que dependerá dir'octameri- 
le d('. las Jefaturas de las Divisdones 
hidráulicas y auxiliará a las mismas 
en los trabajos de aío'ros y modulación 
de las corrientes que tienen a su c a r 
go. Las denuncias y multas a que den 
lugar las infracciom;.-> serán tramitadas 
y resuellas por las expresadas Je fa tu 
ras. con auriionria del intore.sado y con 
sujeción al neglamenio que dicíe, en 
c! cun! -o coTiceiíoT'á a los denunciados 
el V'’ de alzada, auto el Minislorio.

BASÉ 2 /
íL o ■ do los apTovechamientos de 

aguas públicas.
Queda derogado exprosamenle el ar- 

tíciilo i 79 de la ley do Aguas de 13 do 
Junio de J879 y, por consiguiente, anu
lado y sin efecto alguno para lo suce
sivo, el derecho al aprovechamiento de 
las aguas por prescripción, siendo d  
único valedero el de la concesión ad
ministrativa hecha con sujeción a los 
requisitos legales y por la Auíori lad 
competente para otorgarla.

La inscripción eri los Regis!,ros een- 
Iral y provincial da,rá a los aprovecha
mientos la misma validez admin i si ca
tiva que si se tra tara  de una coace- 
sión.

El derecho reservado en el arifci^- 
lo 14 de la ley de 13 de Junio de 1.879 
a los dueños do los predios donde n a 
cen y cliscurTcn las aguas al uso en 
proveedlo propio dentro de ellos y sin 
merma de caudal ni perjuicio para los 
usuarios inferiores que las hayan 
aprovechado ^con anterioridad, no po
drá .ser objcio^ de concesión por los pro- 
pieí,ario.s., ni aun tratándose de montes 
público.-' pertenecientes a Corporacio
nes o que tengan el carácter de bif^nes 
patriiTioniales por haberse extinguido 
su derecho de dominio sobre las aguas 
al dejarlas discurrir libremente. "Po~ 
d á, I or lo tanto., la Ad.irriiiislrafuón 
disponer de ellas por su .carácter do 

uu ín 1 :as y o 1 orgar 1 as conccsio- 
i I r . so.! i citen, dejanuo -a .^alvo 
ios derecho.s adquiridos y reservando 
u I I . a lo.s dueño.?, de •/- predio.? 
r ' ó Tfujui ce prioridad r::- • .n-ue- 
nerla.

BASE 3.“
Orden de preferencia en e?-

chamicníos.
En caso de iBcorr>patibilidad, el gf-

den de preferencia para otorgar las 
concesiones y  aprovechamientos será 
el siguiente:" J
, lA Aba.steoimiento de poblaciones, 

incluyendo en esta denominación la? 
colonias agrícolas o industriales, los 
establecimientos y servicios públicos y 
loo de Benefícerioia o t^^rnidad aisia^ 
d amonte.

Abastecimiento de ferrocarriles, 
sea por medio de locomotoras o vapor, 
o de producción de energía eléctrica 
(iestinada a la tracción.

3." A pr o vecham i en Lô  para r i egos.
Ad Aprovechamientos hidroeléctri

cos de potencki efectiva superior a 
I . O  O ’' - * • os, c oiin binados con. la c o ri s - 

■úntanos incluidos cu el 
;o con destino a riegos y 
1 proyecto aprobado.

03 de navegarión.
e. ■ .cproveidiamieirtos para fuerza 

moti'iz, transformable o no, en energía 
oléoirica.

7 J  Barcas de paso y puentes .hoq 
tantos. \

8.” Estanques para vivero- o cria^ 
deros de poces.

BASE 4 o
Aprovec'Iiamientos para yiacirnien^ 

to de poblaciones.
Quedan expresamente derogados los 

artículos 184 y i ó5 de la ley de 15 do 
Junio de 1879*. En las concesionos que 
se soliciten para, abastecer de agim a 
.las poblaciones, y mas especialmerd.e 
cuando se trate de la destinada a  otros 
aprovGchamiento.s que pueda ser ex
propiada, el Alinislro -de Fomento íija^ 
fA el caudal que debci ser coTioedido 
para atenider cu impl id a monte las nece
sidades de la p.ohlaeién, en vista de lp.s 
apremaciones -del facultaiíivo autor dol. 
proyecto y  de los resuMa-dos que a-rro- 
je ja iTrformacióB acerca de las cir- 
cnn-staneias especiales de -cada .caso, en 
relación con ol clima, costumbres, ser
vicios municipales’ e higiénicos que 
hayan de establecerse, número- de ha- 
hit’anilo? actuales y su aiuxicrda pro- 
hab-le como consecuemua de las in -  
dnsí.rias establecidas y su fu tura  des- 
arrol Ice

Las concesiones de csi-e género do 
aprovechamientos llevarán aneja la 
declaración de ufilidad pública € 0 0  to
dos los -clereíihos que de ella se deriven. 
Podrán obtener también la subvención 
del Ealaclo -en ios términos que p re-  
ceplú^' el Real decreto -de 2" -uv Marzo 
de 1914.

BASE 5.» '
Aprovechamientos para

En toda concesión de aprovecha
mientos para riegos será requisito in
dispensable que quede adscrita el agua 
a la tierra, eousíi luyen Jo una p ro p ie -■ 
dad común e indisoluble, .

Se revoca la facultad concedida a loa 
Gf.»beruadores c-iviles en los artículos 
182. 13'4 y -186 do la Ioy do 13 do Junio 
de L879, y en le sucesivo todas las con- 
cesiones de -agua para riego során otor
gadas por el Ministro do Fomento, ya 
ss trate de elevarlas por nie.iiü do a r
tefacto.? o máquina.?, tle embalsárlas o 
de derivarlas de ira mod-ó continuo, 
cual-qniera que soa ol volumen que 
haya de utilizarse.

Las pantanos incluidos en fñ Dl-an'del
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Estado como reguladores de la,s co-* 
rrieiiíGS que han de alim entar a loa 
canales de derivación de aguas para 
nevos podrán ser conslruídos directa-^ 
menie por aquél, o concedidos a Em 
presas o oartioulares que lo soliciten 
corno cornplementarios de aprovecha
mientos hidroeléctricos, cuya potencia 
efectiva exceda de 1,000 caballos. En 
ooinpensacióR de la mejora que obten
ga con la regulación de la corriente 
los aprovechamientos situados entre el 
embalse y  el punto do derivación del 
agua para los riegos, .quedarán obli
gados los usuarios respectivos a sa tis
facer al Estado o al concesionario el 
canon anual que se determine, con 
audiencia de los mismos, o la canti
dad equivalente que resulte de la ca
pitalización, todo ello en proporción 
al b'^neficio que reciban y por el tiem 
po a que alcance.

Al mismo pago estarán obligados los 
iisuarios d e aprovechamientos para 
fuerza motriz y para riegos, si exis
tieran agua abajo, cuando la concesión 
de un aprovechamiento hidroeléctrico 
lleve consigo la construcción de un 
embalse o pantano regulador que fa
vorezca a los usuarios inferiores en 
grado censiderabie a juicio de la Ad
ministración.

En todo caso, será requisito  indis
pensable para la imposición de este 
gravamen la formación, por el Estado 
o por los peticionarios de la concesión, 
de una relación de los aprovecham ien
tos existentes a los cuales haya de 
af ectar y la justiñcación de los bene- 
ÍÍ.GÍ03 que cada uno recibirá, como ba
se de la información que habrá de 
pra-cticarse.

Para la construcción de los pantanos 
treguladores destinados al riego, el de
recho inherente a la declaración de 
u tilidad pública que se íes reconoce, 
alcanzará a. los niioleos urbanos y po
drá. ser ejercitado por el Estado o los 
concesionarios, con la obligación de 
facilitar a todos los vecinos, sean o no 
propietarios, 'los medios de constru ir 
en la misma región o comarca una 
mueva población equivaíente a la que 
hubiere de ser exproipiada y ios te rfe - 
nos, de cultivo o de otra eláse, necesa
rios para su sustentación, en armonía 
O0B sus actuales medios de vida, o de 
no ser posible, las indemnizaciones 
correspondientes y el precio de afec
ción, q u e  no será inferior ál 25 
|)or 100.

BASE 6A
Aprovechamientos para producción de 
i, fuerza,

A  p a r tir  de la promulgación de esta 
üiey, todas las 'oonoesiones de aprove
cham ientos de agua para la produc
ción de fuerza motriz, transform able 
o no en energía eléctrica, tendrán el 
carácter de temporales y során otor
gadas por el Ministro 'de Fomento, 
quedando derogado on consecuencia ei 
artículo  218 de la ley de 13 de Junio 
de 4879.

La.s solieitudes de prórrogas, am
pliaciones o modificaciones que se in 
tenten, así como la incoación y reso- 
lufción de los expedientes de caducidad 
t a  las concesiones oiorgadas hasta la 
fecha por los Oobernadores civiles, se-

tán tánahién de la competencia del 
[inistario.

Eos expedíentoB de concesión se tra« 
» j ^ 0ión a lo dispuesta

en la Real orden instrucción de 14 de 
Junio de 1B83 y en el Real decreto de 
5 de Septiembre de 191-8, sin más va
riaciones que las de requerir expresa
mente los informes de los Ingenieros 
de Montes en lo peculiar de su Ramo 
cuando los aprovechaimientos afecten 
a montes ipúblieos, unificar, en evita^ 
ción de perjuicios, el plazo para la 
presentación de proyectos en compe
tencia cuando el aprovechamiento 
afecte a varias provincias y las que se 
fijan" en las bases siguientes para  los 
aprovechamientos hidroeléctricos. /

Se revisarán  todas las concesio¡nes 
otorgadas hasta la fecha por los (Go
bernadores y por el Ministerio, a fin 
de incoar expediente y decretar la ca
ducidad de las que por su situación 
presente se desprenda claramente la 
imposibilidad de que puedan tener 
efectividad en plazo prudencial, por 
no estar en relación con el período 
señalado para  ejecutar las obras, el 
estado de atraso y abandono en que 
se encuentren.

Asimismo las concesiones que se 
otorguen en lo sucesivo habrán do 
ajustarse  no solamente a los plazos 
para comienzo y term inación de las 
obras, sino a los parciales que se se
ñalen para  el desarrollo continuo..d^e 
los trabajos, que se determ inará m e
diante certificaciones expedidas tr i-  
mestralimente o por semestres, según 
la mayor o menor importancia, por el 
Ingeniero encargado de la inspección.

BASE 7.‘
Clasificación de los aprovcckanucntos.

Para los efectos de la eoncesión, se 
clasifican los aprovechamientos en el 
orden siguiente:

1.® Los que reúnan las conidicioñés 
y requisitos expresados en el artículo 
218 de la ley de 13 de Junio de 1879, 
y cuya pote'ncia no pase de 200 caba
llos efectivos.

2.  ̂ Aprovechamientos h idroeléctri- 
cos de potencia efectava comprendida 
entre 200 y 1.000 cáhallos, destinados 
a la producción de energía transpor
table dentro de la  región para  su apli
cación a usos o industrias particulares 
y servicios de carácter público.

3A Los de potencia comprendida 
entre 1.000 y 5.000 caballos, destina
dos a fines análogos, y

4.° Los que excedan de este poten
cial, y los pertenecientes al grupo an
terior, que requieran para  su m ejor 
utilización el complemento de pan ta
nos reguladores del caudal ele agua 
aprovechable.

BASE 8 ."
Reglas generales aplicables a las con-

cestones.
a) Salvo los que ocupan el prim er 

lugar en la clasificación precedente, 
que podrán ser concedidos indistinta
mente a nacionales o extranjeros, los 
aprovechamientos restantes sólo po
drán ser objeto de concesión a espa
ñoles, o a Sociedades constituidas y 
domiciliadas en España, en las cuales 
•será indispensable que el Presidente 
del Consejo de Administración, los Ad- 
minj-str.cr?ores delogados, 1 os 'Gerentes 
B irer í ' - i"  v n  f i rm a  sonial y los Iriíie- 
niíU'^'u ''Pan p'■pañoles, sin que  p u edan  
OxcrTÍor de un. te re  i a ios cíe m es  osro'os 
qU0 do^e s O fiel i t os e x t r a : i.;

Iguales requ in to s «e exigirán en Im 
casos de cesión, arriendo o transferen-^ 
cía de las concesiones.

b) Todos los m ateriales y m aquis 
n a r ia q u e  se empleen en las obras, se-» 
rán  de producción y fabricación espa^ 
ñola, a menos que se justifique, cop 
audiencia de la Comisión protectora de 
la industria nacional, la imposibilidad 
ansoluta de obtenerlos por no produ-^ 
oirse en España. En todo caso, el Go
bierno decidirá sobre el particular, sin 
u lterior recurso.

c). Quedarán obligados los conoe- 
sionarios en todos los* casos a instalar 
los módulos y escalas de aforos neoe- ,̂ 
sarios para  conocer el volumen de 
agua derivado y el caudal de la co
rriente. Si en el aprovecihaiTiiénto- esr- 
tuviere comjpr’endidó algyn pantano ror, 
guiador, deberá instalarse en la coIíí 
del embalse otra escala de aforo que 
perm ita determ inar el aumento de. 
caudal que se sum inistre en cada mo
mento, sobre el que discurriría  sin la 
existencia del embalse.

d) .Los concesionarias de aprove
chamientos h idroeléctricos, estarán 
obligados a llevar a  la red general díí 
transporte de energía que se establez
ca, y con sujeción a las normas que 
para ellas se determinen, el sobrante 
de fuerza, una vez cubiertas las nece
sidades a que se destinen concreta
mente en la concesión, en los menores; 
de l.OOü caballos, y hasta  la mitad dq 
la producción en los de mayor poten
cial. El Estado se reserva además el 
derecho a obtener, con carácter pre^» 
ferente y a precio de la tarifa  reducido^ 
para  semicios piiblicos o municipales, 
y dentro de los dos años, a p a rtir  de 
la fecha en que lo notifique a los com 
cesionarios, una parte  de la energía 
que puede llegar al 5 por hOO en loa 
prim eros y al 10 por 100 en los dos 
últimos.

e) (Durante los últim os cinco años 
de la concesión, ¡podrá el Estado rete»- 
ner la qparte de recaudación necesaria 
para dejar en buen estado los elemen
tos que ha de recibir gratuitam ente 
í^ n  la reversión, si los concesionariog! 
demoraren el cumplimiento de las ór
denes que a tal efecto les fueren dic
tadas por el personal encargado de la 
inspección.

f) A! term inar el plazo de la com 
'Cesión, revertirán, gratuitam ente, al 
Estado, todos los elementos de que 
conste el aprovechamienio propiamen- 
te dicho, o sean: la presa con*sus ca
nales de derivación y desagüe, inclu
yendo en los prim eros las tuberías 4 ^ 
bajada, si cxístaoran; los receptosreai 
hidráulicos, con su m aquinaria aneja, 
y el edificio o casa de máquina^. 
Be entenderá po-r m aquinaria aneja 
en los aprovechamientos del prime^ 
grupo, la que esté en conexión con ol 
artefacto hidráuliop; en los tres g ru 
pos restantes, comprenderá además d'e. 
los generadores eléctricos, los apai^a- 
tos de medida de la (Mírrionte. Los ele- 
montos restantes sc rfe  abonados a los 
ooncesionarios según valoración con^ 
tradiotoria que praotiiquon peritos de 
ambas partes con arreglo a í demérito 
que hubieren experimentado por cual
quier causa. En caso do desavenoncM 
entre los peritos, el imporíe
que deba ipe; d c y cesionario se
rá  acordado en  ̂ úc c
previos los m i Gcu’vp '
de Obras j  -
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lio. Contra la resolución que se dicte, 
fiolamenle so adm itirá el recurso con- 
lencioso-adm inistrativo.

g) En todo tiempo tendrá derecho 
el Estado, por motivos de convenien
cia o seguridad pública, a incautarse 
con carácter tem poral o deíinitivo, a 
anticipar el plazo de la reversión, y a 
efectuar la expropiación de las coríce-
lones de aprovechamientos para la 

.producción de fuerza, cualquiera que 
sea su importancia.

La tasación en estos casos se ajus
tará a las normas que establece el pá
rrafo anterior, haciéndola extensiva a 
tos elementos comprendidos en la re 
versión gratuita  y sobre los cuales se 
satisfará únicamente a razón del 8 por 
’OO de su valor durante los años que 
permanezcan incautados o que falten 
para el térm ino de la concesión. Igual 
tipo de interés y por él mismo tiempo 
se aum entará al valor de las instala
ciones que no son de abono al conce
sionario.

h) El plazo de las concesiones no 
podrá exceder de sesenta años en los 
aprovechamientos menores de 200 ca
ballos efectivos, ni de sesenta y cinco 
años en los de mayor potencia.

BASE 9.»
(beneficios que se otorgan a los apro-- 

vcchamientos.
Serán aplicables a los aprovecha

mientos comprendidos en el p rim er 
lugar de la clasificación, los beneficios 
que Ies dis]j«nsa la ley de 13 de Ju 
nio de í ’879, en cuanto al derecho de 
imposición de servidumbres y de ocu
pación g ra tu ita  de terrenos de domi
nio público con las presas y canales 
de derivación y desagüe. Podrá tam 
bién hacerse extensiva la concesión a 
los terrenos pertenecientes al mismo 
dominio, necesarios para  el estableci
miento de la. casa de m áq u in a l

Los que figuran en segundo lugar 
d isfru tarán  estos mismos beneficios, y 
además obtendrán el derecho a la ser
vidum bre de embalse o remanso pro
ducido por la presa, y a la expropia
ción, en caso preciso, del terreno don
de haya de situarse la casa de m á
quinas. Tendrán tam bién el de ocupa
ción temporal de terrenos para todos 
los fines y con los requisitos que se
ñala la vigente ley de Expropiación, 
isí como para construir albergues pro
visionales de obreros durante la eje
cución de las obras.

Los aprovechamientos de potencial 
superior a 1.000 caballos, comprendi
dos en cualquiera de los dos ca'-o' 
rán declarados de utilidad púh-' ' s- 
ra todos los efectos que expi'» - ^
disposiciones vigentes de Obra 
blicas, durante los períodos de es: . - 
dio, construcción y explotación de las 
obras, y para la expropiación forzosa 
de otros aprovechamientos o conce
siones otorgadas para fuerza motriz y 
que sean incompatibles con ellos, sien
do precisa en este caso la justificación 
de que la potencia mínima que hubie
ra de obtenerse alcanzará, por lo me
nos, el quíntuplo de la representada ais
ladamente por cada uno do los apro
vechamientos, expropiables, y que, su
mada, la de, todos é.slos, no ííegue a la 
m itad de la riiu* puede producirse con 
el nuevo aprovechamiento. El dere
cho a la expropiación forzosa de los

hubierfio. inun^sr.'ifl

con los pantanos reguladores, sólo se
rá  aplicable a los de secano, y cuando 
se trate de pequeñas zonas de regadío 
fácilmente sustituíbles con los medios 
que sum inistre el nuevo aprovecha
miento, o cuyo valor no llegue a la 
fracción que determ ine el Gobleilib, de 
la riqueza a crear por el salto. No se
rá  aplicable esta lim itación cuando los 
pantanos sean de los incluidos en el 
plan de obras hidráulicas del Estado, 
o que puedan sustitu irlos en los té r
minos que fija .la  base siguiente.

BASE 10.
Apro V e c h a m lentos combi n. a el o s.

Si de los estudios practicetdos por 
iniciativa particu lar o los que realice 
la Administración, se apreciare la ven -, 
taja de comprender en los aprovecha
mientos hidroeléctricos la construcción 
de pantanos reguladores incluidos en 
el plan deí Estado con destino a rie 
gos, u otros que pudieran sustitu irles 
con el mjsmo objeto, podrá otorgarse 
la concesión de ambos aprovecham ien
tos combinados con los derechos es
tablecidos en las bases 5A y 9.̂

Serán, sin embargo, requisitos in
dispensables para adm itir la su stitu 
ción:

1.® Que el volumen de agua embal
sado no sea inferior al previsto, y que 
las circunstancias de cimentación de la 
presa, impermeabilidad clel vaso y cos
te de las obras de expropia.ciones no 
difiera sensiblemente de las del pro
yecto oficial.

Que no varíen tampoco en gra
do apreciable las condiciones técnicas 
y económicas de ejecución de las p re 
sas y canales de derivación para  los 
riegos, la longitud de éstos y la exten
sión de la siT perf ic ie  regable.

3.° Que todos los detalles del p ro
yecto, en 1̂,13 partes y mecanismos 
esenciale.s se ajusten a las condiciones 
que a juicio de la Administración sean 
precisas éñ* vista del régimen h id ráu
lico de la corriente y circunstancias 
de la localidad,

4.0 Que las obras se lleven a cabo 
sim ultáneam ente con las del salto y 
con la intervención e inspección del 
personal facultativo del Estado como 
si se realizaran por contrata; y 

'5.® Que el régimen del pantano se 
someta a las bases que determ ine 
Administración para compaginar las 
necesidades de los riesgos con el fun
cionamiento del aprovechamiento h i
droeléctrico, y sea intervenido por el 

‘'-lo. Si el derecho sobre la m ejora 
'oiidal obtenida con la regulación y 

'o n e c id o  en la base 5 " no bastase á 
•demnizar ni concesionario, podrá el 

jCsíado contrihuir a la eiecución de las 
obras del pantano con el abono de las 
expropiaciones de los terrenos ocupa
dos por el embalse.

BASE l í .
Proyectos y tramitaciones especiales.

En todos los proyectos y aprove
chamientos hidroeléctricos contendrá la 
Memoria una parte dedicada a exponer 
y razonar convenientemente las tarifas 
que se propongan para el sum inistro 
de la energía a particulares y la más 
reducida para servicios públicos, te
niendo en cuenta la cantidad destinada 
a éstos aue e.sl¿s .óblijátíos

cionar los concesionarios, el coste de 
las obras, los intereses y amortización 
del capital durante el plazo de la coíi-íí 
cesión y demás datos precisos.

En los que requieran la* expropia
ción de terrenos u . otros aprovecha
mientos incompatibles se acompañará 
la relación de los dueños por térm inos 
numicipales, con expresión de la na tu 
raleza de las fincas y referencia sufi
ciente de los datos relativos a los apro^’ 
vechamientos expropiables.

Los que Gomprendan la construcción 
de pantanos reguladores deberán ade
más a.justarsG en esta parte a los for
mularios e instrucciones complemen
tarias adoptados en e! servicio h id ráu
lico oficial y contener también una re 
lación de los aprovecliamlentos infe^? 
rieres que resulten favorecidos, ex
presando el canon que por la m ejora 
corresponda a cada uno, la situación 
que ocupen, el nom.bre del dueño y 
el término m unicipal en que radiquen.

En todos los casos deberán tambiéri 
com prender los óp-royectos una pro
puesta razonada suficientemente acer
ca del tiempo que se considere, preci
so para dar principio a los trab.aios, 
la duración probable de cada grupo o 
parte de las obras, según su índole e 
im portancia y el plazo total necesario 
para su ejecúción.”

De las tarifas y demás pormenores 
referentes a los particulares, se hará  
mención expresa en la nota-extracto 
para la información pública que habrá  
de practicarse en todas las provincias 
que* abarquen las obras y las mejoras, 
sin perjuicio de la notificación indi
vidual que deberá hacerse a cada in te
resado para  que pueda alegar durante 
el plazo de la información y de que 'se  
sobreentiende la conformidad (ie los 
q u e  nada exoongan en contrürio.

Los informes facultativos corres
ponderán en estos casos a las D ivisio
nes hidráulicas y deberán abarcar los 
extremos relativos a las mejoras y . al 
canon que por ellas se pretenda im 
poner a los usuarios, proponiendo el 
que deba fijarse y que nunca podrá 
exceder del equivalente a la ren ta  
anual del aprovechamiento y la. suma 
de todos ellos durante el plazo de la 
concesión de la mitad del coste total 
del pantano y de las exproniaciones. Se
rá  obligatorio tam bién en estos casos 
el informe d d  Eotisaío de Obras p ú 
blicas.

BASE i 2.
Adjudicación de J/is concesiones.

Cuando se tra ta re  dé aprovecha
mientos combinados con pantanos re 
guladores, incluidos o no en el plan 
del Estado, que solamente requieran- 
pago de canon por los usuarios y en 
los  ̂casos de aprovechamientos sim ple
mente hidroeléctricos de potencial su
perior a 1.000 caballos, que hubieróa 
sido solicitados en competéncia; la con
cesión se otorgará m ediante subasta, a 
la que servirán de base las condiciones 
aplicables de las bases anteriores y las 
especiales que apruebe e l M inisterio 
de Fomento y acepte el peticionario del 
de mayor imporiáncia, el canon y ta r i
fas i'.ropuestas, el plazo de ejecución y 
el de la concesión. La adjudicación se 
hará por Real orden a la proposición 
que mayores ventajas ofrezca sobre los 
oí versos exU-emos indicados, reservan- 

jáfi al ¿>eticionario el de. tiiníeOj
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y en caso de no cjo-rcitarlo, el de abono 
por el adjudieatábio del valor del pro- 
yeclo, según tasaeióa aprobada,.

Si hubiere de contribriir el Estado a 
las obras del pantano eon el pag’o de las 
oxpropiacioneo, podrá acordarse por el 
íMihisíerio d'e Eonienlo para otorgar 
■la concesión el sbstema de subasta o 
concurso, si las pircunslancias espe
ciales deí aprovechamiento aconseja
ran tener en cu en ta  también las ma:>po- 
res garantías bajo otros aspectos. En 
este caso ■podrán los .Heitanuos ofrecer 
rebaja deTauxilio melá.iico correspGn- 
dionté al Estado, y si se tra ta ra  de con
curso, la concesiéh deberá ser otorgada 

■ por Reai decreto acordado en Gonsejo 
de Ministros, previos ios informes de 
los de Obras públicas y de Estado en 
pleno, y sin u lterior recurso. ,

BASE 13
Fianza y plazos de ejecución.

A excepción de las concesiones -que 
sean subveneioiiadas por el Estado, ya 
sea diroeiamente con auxilio o bien 
imediarde oi derecho al cobro de ca
non, en las cualos la fianza que habrá 
de depositar el concesionario será del 
Irés por ciento del presupuesto de las 
obras que afecten al dorninio público, 
en todos ios demás casos que f3oVnpFen-  ̂
de esta ley equivaldrá ai üno por ciento 
del misino presupuesto. A este efecto, 
en los informes facultativos se estu
diará la valoración oorrespondientíi 
■que figure en el proyecto, y en caso 
preciso se form uíárá el verdadero: p re 
supuesto que lia de serv ir de base a la 
fianza. Gu devoluci-án no tendrá lugar 
-hasta la term inación completa do las 
obras, su reconocirniento íticultativo y 
la aprobación del acta correspondiente^' 

:Los plazos que se fijen prava el co
mienzo, desarrollo gradual térm ino 
de los trabajos serán prorrogVolcs luil- 
camente por el tiempo que pudieren 
durar las paralizaciones debidas a cau
sas fortuitas, im previstas o in justifi
cadas, las cuales deberán ser puestas 
inmediatamente en conocimiento del 
personal encargado de la inspección al 
empezar y al desaparecer para que 
sean comprobadas por el mismo y co- 
munieadas, al Ministerio, como antece
dentes necesarios, en unión de las cer
tificaciones a que se refiere la base sex
ta al resolver peticiones que en su dfa 
se formularen solicitando la prórroga.

En el caso de modificaciones' del p ro 
yecto estimadas indispensables por ,1a 
inspección facultativa, ésta lo pondrá 
en conoeiniiento del Ministerio, sin 
considerarse^ autorizada la parf?^zaci-óii 
de los trabajos en la parte correspon- 
diento, hasja que aquél señalo plazos 
para ' la presentación y rem isión del 
proyecto. La .prórroga á que darán de
recho estas paralizaciones no podrá ev-, 
ceder del período que medie anlvh la. 
autorización previa v la aproba/^ión del 
proyoclo por el Ministerio. /

BASE 14.
Cadiieüíad de' las concesiones y  su-'  ̂

ó co h sú c tip T ic id s ,^^ '"

Sin perjuicio ' de las cláusulas ̂ esoo- 
ciales quo 'para cada caso so fijen, has; 
’coiicosiüues de aproveclmirtienios- >do 
todas clases caducarán en ios casos si
guientes:- ■ ■ ■

■id.. Hov  ̂ isoncssionario^

2d Por incumplimiento de las con
diciones y de los plazos señalados, e 
inobservancia e infracción de las le
yes, Reglamentos y demás disposicio
nes a que esté sometida.

Sd Por interrupción no Justificada 
del aprovechamiento que exceda de dos. 
años, o menor tiempo aún si de ella 
resultare perfuicio directo al Estado o 
al interés público.

4."* Por falta  de pago de los im
puestos que •graviten sobre la explota
ción.
_L a  caducidad llevará aneja la pér
dida de la fianza en favor del Tesoro 
público, si no hubiere sido devuelta.

En caso de renuncia o caducidad sin 
haber dado comienzo a las obras, ten 
drán los  ̂ concesionarios derecho a la 
dovolución del proyecto, sin que por 
ello pueda servir dé base a nueva con
cesión.

G tipdo las obras hubieren sido em
pezadas, e! Estado so incautará de ellas 
y podrá acordar nueva concesión de. 
ellas, con arreglo al proyecto aproba
do, previa tasación de las mismas, cuyo 
irnporte deberá ser satisfecho al p r i
mitivo concesionario por el qué le sus
tituya, antes de serle entregadas las^ 
obras. . ,

Si ésitas se h a lla re n  term inaóA s y 
en explo.tacióii -con destino  a. algún  
servicio ípúblico, el E stado  p rocede
rá  a su in cau tac ión  in m ed ia ta  y con- 
tn luará explorándolas con arreglo a lo 
dispuesto para  estos casos en la ley 
goüera! de. :Obras púb licas.

B ase 15c 

Disposiciones transitorias.

a) Todas iciiantas concesione:! 
exisíani eir la actualidad ' y v a ríen  su  
s itu ac ió n  legal p resen te , porN peti- 
ción de ¡prórrogas o de tra n s fe re n 
cias y unificaciones que se .soliciten 
sin estar ¡íerminadas las obras, o 
bien por m odificaciones o am pliac io 
nes de los proye-efos qiie, variando

sin  v a r ia r  el lugan asignado  en !a 
clasificación, ex ijan  la tram itac ió n  
d e ■]! u e s e xp e d i e n t e s y con c e s i ó n , 
quedarán  som etidas a los p recep tos 
de esta  ley.
_ b) Giiaiido se tra te  de un ificar va

r ia s  concesiones sin  .solución a lg u 
na de con tinu idad , no  se a d m itlr to  
pro,yectos en comroctoncias, ni se rá  
pe ce sa ri o o tro  trám ite  que eí tn fo r -  
me facu lta tivo  acerca íe l  nuevo p ro 
yecto y dé las condiedones especia
les que deban fijar.^e p a ra  la nueva 
concesión. iSolámenle en! ei^ca.so d'e 
a fec ta r  la un ificación  a 'p rop ie tarios
0 a. in te reses  que no hub ieren  sido 
oídos en los cx(pedie.ntes p rim itivos, 
se rán  n ecesario s los trá m ite s  de la
1 ufo rm  afilón .pública y oficia!.

c) Una vez prom uLgada e s ta  ley, 
el Tví i ni s iró  de Fom ento  desig n ará  
una Com isión rpresidid^ p o r un  In s 
pector general, ■Consejero de O bras 
públicas, y auxiliada rpor or persoifál 
de la Sección de.A guas y:de las DU 
v isiones h id ráu licas .: p ara , que .se,: 
proceda a la rev isión  d e l,p lan , db 
O bras h id ráu lica s  afirobado p ro v i- ’ 
sionalmeM e,. y con, Ips datos oe. es
te p lan , -lOiS ifiscriíns en el Regi-stro' 
cen tra l xíe aipróvéolam ientos' do 
aguas púMicas-, los. do i-tlnoraríos, 
mv^íaolcáfies ^  .dou'

lentes en las Divisfones, y los com
plem entarlos que sea necesario ad' 
quirir, formule en breve plazo un  
pía,ir de aprovecham ientos hidráuli
cos susceptibles sim ultáneam ente  
de regular las corrientes de agua  
con desatino a los riegos proyectados 
en el iplani, o que convenga incluir  
en él, y de ser aplicados a 'la prbdaíc- 
ción do energía en escala .superior- 
a i.fiOfi caballos cada uno. Formu
lado este plan y oído el orgolism o  
que tenga a su cafgo  lo refereiTté 
a la instalación de la red general de 
transporte» en lo relativo á las faci- 
idadcs y convenieríñlas de enlazar 
con ella dichos aprovecham ientos, 
el Oobierno ipodrá disponer los es
tudios definitivos ¡por cuenta del Es
tado, si no fueren realizados por in i
ciativa particular, y llegr^r a 1̂  cons- 
tpucción y explotación directas en el 
caso de que anunciados la subasta o 
concurso correspo.ndientes no hu
biere habido licitadores.

A D IffilST M M  CENTRM.

r.fflSIEBlO » 8  lA C liff li

i s i n m C O l Q U  GEI^E^AL DEU TESO^ 
KO PUBLICO Y OROEWACiOW GE-^

íyERAL DE PAGOS DEL ESTADO
Por acuerdo de este Centro direc-» 

tivo, fcha de hoy, se autoriza a don 
Vicente Glano, en nombre do la Cofra-  ̂
día de Santa Bárbara, establecida en 
Tolosa (Guipúzcoa), para rifar en 
unión de la Lotería Nacional, y con 
carácter particular, una res de cerda, 
quedando obligado el interesado a sa*» 
tiafaeer a la Hacienda el impuesto del 
25 por 100 establecido por el artículo 
5.« del Decreito-ley de 20 de Abril 
de 1875 y á someter los procedimien-» 
tos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimíém 
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 19 de Julio de 1921.— Êl Dr« 
rector general, J. Ródenas.

Este Centro directivo ha acordado 
que el día Í P  de Agosto próximo se 
abra el pago de la mensualidad co» 
rriente a las Clases activas^ pasivS'^» 
Clero y Religiosas’ en clausura quA 
perciben sus haberes y  asignaciones 
en esta Corte, en las provincias del 
Reino y Tesorería de la Dirección ge-r 
neral de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en cono  ̂
cimiento de los respecifivos Centros 
oficiales que la asignación del mato^ 
rial se abonará sin previo aviso el día 
6 del mismo mes.

Madrid, 23 de Julio de 192i.-/^Él Dk 
roclor general, J* Ródenas.

DiKEeíitON «EWSSÍJIL DE tÁ  DEU
DA Y OUñSBS PASIVAS

maoGiADO cmmÁTj
La,,£U&a4».a<*’4>ra4a.. e el día dfl
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^oy para la adquisición y amortiza-
ñén de Deuda perpetua al 4 por 100, 
{nierior, ha sido declarada desierta por 
¿alila de lioitadores.

I/O que se anuncia al público para 
,5U conocimienio.

J^fadrid, 23 de Julio de 1921.—El Di- 
cunera!, José María

;ü SU IH S T S B C C iiü  M i l i lC Á  

1 BILLAS ÁiTES

miBBEOñETñBlA
Se hmlla v acan te  en el In s titu to  

¡general y ifenico de Las Palmas la 
\pln7a do C atedrático  n u m era rio  de 
i a  a s ig n a tu ra  de M atem áticas, que 

de "(proveerse por concurso previo 
de traslado, loonforíme a lo dispuesto 
en el Real decreto  de 30 de Abril 
ile 1921 y Real orden de esta  fecha.

Pueden o p ta r a la  tra s lac ió n  los 
iCatedráticos n u m era rio s  del m is
ino grado de enseñanza  que d¿esem- 
pefien o hayan  desem peñado igual 
a s ig n a tu ra  en los In s titu o s  g en e ra - 
Jes y técnicos.

Los a sp ira n te s  e levarán  sus só - 
M'Ciludes, acom pañadas de la ho ja  
de servicios, a este M inisterio , por 
conducto  y con in fo rm e del Jefe  
del Establiecim iento donde sii'ven, 
p rec isam en te  den tro  del plazo im - 
jp ro rrogab le  de vein te  días, a con
ta r  desde la pub licación  de este  
^aMncio en la -Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

E ste  anuncio  se p u b lica rá  en los 
(Bolelinas Oficiales de las provincias 
y, por m edio de edictos, en todos 
lo s  E stab lec im ien tos públicos de en - 
iSeñanza de la N ación; lo cual se ad - 
n e r te  p a ra  que Sas A utoridades r e s 
pectivas d ispongan  que así se v e 
rifique desde luego,, sin  m ás aviso 
que el p re se n te .

M adnd, 14 de Ju lio  de 1921.— El 
S u b sec re ta rio , Rom ero.

... fíe halla vacante en la Universidad 
Granada la cátedra de Lengua y 

Litercjlura latinas, que ha de proveer
se por concurso previo de ,traslado 
in f o r m e  a lo ¡diapuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Real or
den de esta feciha.

Puednn optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios del mismo gra- 
4o de enseñanza que en propiedad des- 
OTipeñen o hayan desempeñado cáte
d ra  igual a la Vacante o de indudable 
vinalogía, por tra ta rse  de la misma m a
te ria  -docente.

Lo3 aspirantes elevarán sus solioitu- 
Jes, acomipañadas de la hoja de servi- 
Jiós, a este Minisiterio, por conducto y 
Lon informe del Jefe del Bstnbleci- 
miento donde sirven, precisam ente 
an tro  del plazo improrrogable de 
^ in te  días, a contar desdo la publica- 
lón  de este anuncio en la Gaceta de
ÍADRíD.

Este airuncio se publicará en los Bo- 
tH'yios Oficiales de las provincias y ppr 
iC'Clio de edictos en lodos los, jls fa - 
SocimiíVíiío.-’ públicos de enseñanza dd 
a Nación; lo cual so advierte para 
me las Autoridades ' respecG?a,s .dis

pongan que así se verifique desde lue
go, rsin más aviso que el presente.

Madrid, 16 de Julio de 1921. — El 
Sub^T'/^r-dario, Romero.

é la Dirección del Jardín Bo
tánico, por fallecimicii'Lo .de p .  Eduar- 
dio Reyes Pros-per, que la dbsempefiaba, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con la proipuesta formulada por la 
Junta para ampliación de estudios e 
investigaciones- científicas, a tenor de 
lo prescrito en el art. 4.o diel Real de
creto de 27 de Mayo de 1910, ha tenido 
a bien nombrar a D. Ignacio Bolívar y 
de Urrutia, D irector del Ja rd ín  Botá
nico, con la gratificación anual de 1.000 
pesetas, que señala a este cargo el ca
pítulo 9.^ art. 1.0, concepto 3d del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Ministerio.

De Real orden comúnicadA -por el se
ñor Ministro lo tligo a Y. S. .para -su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. M?vdrid, 16 de Ju 
lio de 1921,— Ê1 iSubsecretario, Ro
mero.
Señor Ordenador de pagos por obliga- 

aciones de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Ignacio 
lívar y de Urrutia,

Doctor en Ciencias Naturales, Cate
drático por oposición idie Entomología 
de la Universidad Central desde 30 de 
Mayo de 1877, y imiás tarde de Zoogra- 
fía de Articuladbs vivientes y  fósiles. 
Profesor tdiel Museo de Ciencias Natu
rales y Jefe de la Sección de Entomo
logía del mismo. iConsejero de Instruc
ción pública. Decano ¡que ha >sido de 
la Facultad de iG i ene i as de la Univer- 
si'd'ad Central. Académico do la de 
Ciencias Exactasv Físicas y Naturales, 
y electo de la de Medicina. Director 
d'el Müseo Nacional de Ciencias Natu
rales desde 2 de Julio de 1901. Autor 
(dio varios trabajos sobre H istoria lia- 
tu r al, y  entre ellos de “Sipnosts de los 
Ortópteros de España y P ortugarb  Ma
drid, 1876. “Essai siu /Ies Tettiigieus”. 
Bruselas, 18:87. -“Etiides sur les 'insec
tos dAnigola du Musée national de L is- 
bonne”, Lisboa, 1881. íEnniimeration 
des Orthoptéres de Tile de Cuba”. Pa
rís, 1 8 8 8 /“Ortho;ptéreS' provenant 'dies 
vayages de ¡S. A. fe Prince de Monaco”. 
París, 1892. “Contribution a l’étudle des 
Acrid'ieus du Museo iCivico di Storia 
Natúrale db Genova”. Génova, 1898. 
“The peroi Staden T ru st ExpecliJion 
to the índian Ocean, Orthopte^^a” . Lon
dres, 1912.

OmEOÜWm ^EmWMñL b e  FflIUSE-
m  E m m ñ m m

En cum plim iento de lo dlispuesto 
por la Real orden fecha 3 diei corrien
te, por la ique ¡se anula el anuncio para 
proveer una vacante en la Sección ad̂ - 
m inistraiiva de P rim era enseñanza de 
Madrid (pimvincla), y  ordenando se 
haga nueva convocatoria,

Esta Dirección general, de confor
midad con lo preceptuado por el a r
tículo 10‘ 'diel Real decreto de 25 de F e- 
jDrero último, anuncia dicha plaza a 
concurso previo de traslado entre Ofi
ciales en 'activo 'sendcio, por térm ino 
de quince naipr|.ies. «» contar de

la publicación en la Gaceta, Madrid, o
de Julio de 192-1.—El Direcb-^' • 'd
Poggio,

Visío el expediente iiiccav,. .... / n  
M aestra doña Jesusa Amor Ruibal en 
'Súplica de que se la releve Ue prac
ticar los ejercicios de aptitud  que abo* 
ra se exigen para  obtener el reingreso 
que- tiene solicitadío con anterioridad 
a la reform a del Estatuto, o sea en 
Junio de 1919; y  

Tenienido en cuenta que la Real or
den de 20 de Febrero dá 1920 dictancPo 
reglas para  el cumplimiento del Real 
decreto de 30 de Enero anterior dis
pone en la 5.“ que los Maestros que lle
ven más ‘de cin:^o años separados deí 
Magisterio habrán de justiñicar su ap
titud  profesional para e.l ejercicio de 
la enseñanza, y como, sea por la cau
sa que quiera," lo cierto es que la iii- 
teresada no ha póclido hacer a rn  ei%o« 
tivo su derecho al reintegro aunque 
lo haya solicitado con anterioridad, a 
tal modificación, debiendo, por tanto, 
ser considera.d.ía como los cíemás Maes
tros que, -con derecho al reingreso, no 
hayan aún pedido éste, tanto más 
cuanto que la Maestra de que se tra ta  
lleva más de veinte años fuera del ser
vicio activo de la enseñanza,

E sta  Dirección general ha resuelto 
diesesiimar lo solicitádu.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Julio de 
1921.—El Director general, Poggio. 
Señor Jefe de la Sección provincial ad

m inistrativa de Prim era enmñanza 
do Pontevedra,

Visto el expediente de perm ula
coado a instancias de D. José García y 
García, Maestro 'de Gardeñadijo (Bur
gos), y D, Manuel Serrano Muñoz, 
Maestro de Torrelavega (Santander); y 

Teniendo en p í̂^enta que reúnen lar 
condiciones exigidas por el artícu 
lo 102 del E statu to  general del Magis
terio,

Esta Dirección general ha acordiad'o 
acceder a la perm uta solicitada.

Lo que comurdco a V. a los efectoí? 
oportunos. Dios guarde a V. muchoa 
años. Madrid, 11 de Julio de 1921,—El 
Director general, Poggio.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza de 
Burgos y Santander.

De (coniformiidiad con lo pre . - _o on 
la Real orden die 21 de Afbnl o-? 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que quede sin  efecto la crea
ción provisional de una Escuela de n i
ños en la aldea de Torma, agregado 
diel AyuBitsuTiiiento d'e Girat, acordada 
por Real orden de 17 de Enero último, 
toda vez que no se (ha dado cuirapli- 
miento a lo preceptuado en dichas dis
posiciones.

De Real orden ooimunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. fí. para m  
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guai'de a V. B. muethos años. Ma 
drid, 12 de Julio  de 1921.—El Direc« 
tor general, /Poggio.
Señor inspector Jefe provincial de P ri-
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imcra enseñanza de ■.Gasteli ' 
Plana.

'Anunciada a ooncueso 
íeaslado una plaza de Oficial, .viu;a.iixe 
íHi la Sección adminisfrafiya <le Prime
ra ense/ñanza de Oviedi^ (Oauuta dlel 27 
0 0  Junio), y íj-anscurriidio el plazo^se
ñalado s in 'q u e  se haya recibido ins
tancia al'guna solicitando dielia plaza,

S. M. el Eéy (q. I). g.) ha resuelto 
xionibrar, en virtud dio oposición, a don 
Pablo Pérez y. Pérez, número 5 de los 
aspirantes en expectación ide plaza, 
Oñciaí de tercera d ase  del Cuerpo de 
SieCiCioíiGS administrativas de Primera 
envseñanza, con el suelde anual de 3.000 
pesetas y de?itino en la mencionada 
Bección iciíe Oviedó.

iDe Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V, B. para su co- 
xi'Ocimiento y demás efectos.Dios guar- 
láie a Y, B. muchos años. ^Madtríd, i5 de 
Julio de i9<2i.— El DireoJor genoira!, 
P'OggiO.
Señor Jefe iJe la Sección de Ifoseñau

ges Magisterio.

En Vir'i üd de lo dispuesto en n? ar-  
líc(ih> 44 dei Real decreto de 30 de 
Agosto de Í9Í4,

Esta Direcvu’ón geiieral ha acordado:
í-o óumnciar en concurso de t-ras- 

lado, por té rm in O ' de veinte días na tu
rales, a contar desdo la publicación de 
esta Orden en la Gaceta, la plaza de 
J^rofésoT numerario de Gramática y 
Literatura casíellana de la E scuela 
Normal de Maestros de Granada.

2 . 0  iSólo podrán aspirar a 'dicha pía- 
fea mediante el presente concurso los 
Profesores numerarios de E.sciiolas 
Normales adscritos a la Sección de Lo- 
í,ras que posean el título profesional 
corr eapon dienin.

3;'  ̂ El orden de preferencia para la 
tesolpción de este concurso será el se
ñalado en el artículo 45 del citada Real 
decreto; y

4.0 Los aspirantes han do elevar ■ 
sus instancias a este Ministerio den
tro del plazo indicado, aconipañadas 
de suc hojas de-méritos y servíoioc y 
por conducto de las Direcciones íle los 
'CfCntros donde sirven.

Lo que participo a Y. S. iT>ara su .co- 
hoe i miento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, Í5 de ^ u -  
lio de 1921,— El Director general, 
Poggio,
.jenor Jefe, de la Sgccíótí d" Enseñan- 
- «as del Magisterio.''’ ^

; '
Yísto el expediente p rc i \  ■ ' uor*

barios Maestros y Maestra^; de ?M'cíu‘- 
!as narionales de esa capital que fun
cionan, en ía cal i o de Ab.ril, números 
23 y  .25, solicitando la t r a n s fo rm a c ió n  
de siete Escuelas unitarias on dos gra
duadas, una de. niñas con cuatro- sec
ciones y otra do niños con tres: 

Resultando que. respecto, de los lo-, 
cales ipropueslos, según informe da 
osa oñ’Cina, han Mu subsaiiadas las 
deü c ie n c ia s  señera ¡as por ef Arquitec> 
Lo c.ncargado dci servicio:

R o s u l l a i i o o  q u e  en la i r a r n i M i c t m  'do 
^iúho ^jn^p'dieute .̂ e pan cuRiyUdo tn..

das las formalidades «precisas, y ique 
'as referidas Escuelas funcionan, no- 
minalmente m. forma graduada:

‘Considerando la prevenido en la 
Reai orden de 18 de Agosto do 1917, 
en el Real decreto de É5 de Febrero 
de Í 9 i i  y demás vigentes disposicim 
nos,

■'S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:

Que se acceda, iprovis fonal mon
te, a la transió rufa o i óii solicitada pO'? 
los expresa-dos^ Maestros, refundiondo 
las Escuelas unitarias que regentan on 
dos Escuelas nacionales graduadas, 
una de niños y otra d-e niñas, con tres 
y cuatro secciones, ro.speotivamente, 
ooncedióndose un plazo deudos ime- 
ses, a: partir  .de la publicación de la 
presente, para que sea cumplimentada 
la Real orden de 18 de Agosto de 1917 
mencionada y poder elevar a definiti’ 
YO el carácter provisional 'de la trans-^ 
.formación.

Para proceder al nombramiento 
de Directores, osa ÍDspocción iTi!..iíj,cará 
la propueeta forrrnjlada en el espedien
te, y tendrán, cada uno de ellos, la re-» 
morí oración de 250 pesetas, 
gasto de 500 peseías, que la transfor
mación suipone, can cargo al caipítulo 
4.2 artículo i.® del presupuesto de este 
Depar lamento.

De Real orden coraiinTcada por ol 
señor Ministro lo digo a V. para  .su 
cono-nímiento y demás efectos. íDios 
guarde a V, muqho.s años. Madri'd, 18 
de Julio de 192Í.^EÍ Director gene' 
ral, Poggio.
iSefior ruBpeotor Jefe provincial de

Primo.ra enseñanza de Badajoz.

i ís s íg i i i  m íommi

d e  o e m s
PyELIÜñS

SECCIÓN DE FÉR-ROCAnniLES'
Concesión y cemstruccion.

Vista el a d a  notarial dcd torcer 
concurso, que por no habí3rse presmi- 
tarlo proposiciones aceptables en los 
dos anteriores se anunció en la Gace
ta  DE Madrid de 24 ele Marzo del co
rriente año y fué celebrarlo en este 
Ministerio el día 25 de Abril último, 
para la adquisición de coches y vago
nes con des,tino al ferrocarril de Be- 
lanzos a .Ferrol, que el Eslado explob.i: 

Yistas las propr^sicianes .presenta
das, una por carta firmada por el 
Marqués de Belmoní.e, en que la So
ciedad anónima “Tai] eres de Seneffe” 
CBéígtca) formula una simple ofer
ta d e venta de .material^ o o ga
rantida con el correspondicnto depó
sito necesario para tomar parto en el 
concurso; otra preséntacla en forma 
y suscrila por D. Hestor Jeute, en re
presentación 'de la Sociedad “Hanno- 
versch JYagganfabrik/A. O ,” (de Han- 
no ver Linden), que ofrece el núiTioro 
y clase de cochos objeto del concurso, 
o sean seis de nrimera, seis mixtos de 
priraora y socu-vLi, seis de segunda, 
14 de óorcora y dos cochos ele servicio, 
todos ellos dê  tipo aceptable, por la 
cariiirlad, en jun.lo, de G.üO'ü.iOO pose

sas.; .01x̂ 4 isuálmo'ato a^'e§e,stada m

forma debida, su.sorifa conjuin.tamnrirí 
te por las Bociodades “Española á% 
CanstriiDción NavaD y “M';al'erial mót 
vil y Gonsirucciones'’'’ (aEj igiios talle-  ̂
res de Carde y Esco.riaza); en que a.m-̂  
bas ofrecen el suministro de ignal nú- .̂ 
mero y  ¡clase do coches, antes indica
dos, todos ellos de tipo apropiado para 
oí ferrocarril a que se dcs'iinan, por la 
cantidad en junto de 4.1)62.000 .pesetas, 
y otra proposknón que se con* rao tan 
solo a vagones, suscrita y ])r{^-eniada 
en regla por la Sociedad E.g c.,ñ9la de 
Gonstrucción Navarh en que oíroce el 
suministro de los comprondidos en el 
lote corrospondienl del referido con
curso, o sean 20 cerrad os, 30 de bor
des altos, 30' de bordes bajos, 10 jaiir- 
las, cuatro truk  y cuatro furgones, 
que llenan, las debiólas condiciones, por 
el precio en junto de 1.545.000 pose
ía. .̂

Vista el informe emitido por el In-- 
g en i ero Direclcr 4o la expío! rn-ión per 
el Estado d e r  ferrocarril do rv::,Lr.vnzos 
a Ferrol, favorahio a que sean acep
tadas la proposición para el suministro 
de caches presentada conjuntgu^ente 
por la “Bocieda'd Española de Cons- 
fruedón  Naval” y por la “Sociedad 
Mal!erial móvil y Construcciones” (an
tiguos talleres de Carde y Es-coriaza), 
y la proposición que pará el sunúnls- 
Iro de vagones ha presentado I a “So- 
cíodad Española ele Conatniccióii Na-< 
v a l” ^sola-mento:

•Gon.sideudo que tanto en el anun
cio del concurso como cu su celebra' 
ción se han cumplido Ia.s disposiciones 
vigentes:

'Considerando que las dos proposi
ciones precitadas, cuya acopio ción 
propone el IngeuieTo Director del fc !̂

. rrocarril de BetansiGs a Perro! en su 
I  informe, so ajustan a las condiciones 

del ooivciirso, siendo además los más 
económicos los precios que en las 

■ mismas ñguran:
üonsiderando que la forma de 

 ̂ por lo que respecta al de los coches 
I de UB 8 4 >or 100 al confirmar el pe-' 

dido, oí 40 por 100 al tener acopiacR 
por ío menos la mitad del meaícria! 
preciso para su construcción, el 4f: 
por 100 a la entrega de cada unidac 
y el 7 .por 100 a los tres meses de di
cha ontrega, como plazo de garantíu 
en cuan!,o esta forma de pago uueih, 
ae'ja.'ptarso a la fijada en las 'Condido- 
ne.s (jel concurso a la que s0‘ allanan 
expresa mente en escriilo ele 21 de Ju 
nio último, y aceptando los plazos dq 
entrega ña arcados en aquéllas, salv-ei 
caso de fuerza mayor, hnelga.s e m - 
oendios, es admisible, habiéndose ofre
cido además el pago de una multa de 
400 pesetas por cada, coche y cada 
mes de re ir a.so en la entrega,, según 
el 'plazo que marea el pliego de con- 
dicíGnos del concurso:

Considerando que al formular uiclia 
proDosición canjuntameum las Socie
dades “Española úe Coiisírooeióa Na
val” y la de “ .Material móvil y -Cons- 
triicciouos” debe fijarse clara' y con
cretamente la forma y extensión con 
que pueda y  debri ser aceptada la res- 
pon.sabilidad de dichas on ti dados para 
el cumipliinieiKto dei contrato, que en 
modo alguno debe ontendorse dividida 
entre ambas 2foc i edades, que, por hi 
contrario, han do quedar oonjnnbX'H 
rdPíiíe X .cada u n o . do. b¡
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fias y responsables al cum plim iento 
de la totalidad de la obligación por 

íambas contraída:
Considerando que por lo que respec

ta a la proposición de la '-‘Sociedad 
•Española de Construcción N aval” para  
el sum inistro do vagones y en lo rela
tivo a la forma de pago a razón dci 
6 por 100' al confirmar el pedido, el 50 
por 100 al t'baV a_copiado.ía mitad ii;r  
lo menos del m aterial preciso para .'•u 
cousiruoción, el 40 por 100 del valor 
do cada unidad a su entrega y ei 4 
por 100 del valor de cada una a los 
tres meses de entregada, como plazo 
de garantía, todo ello en las mismas 
demás condiciones antes mencionadas 
para la forma de pago de los coches, 
es asimismo aceptable, habiéndose 
además consignado como penalidad el 
pago de la m ulta de 150 pesetas por 
cada vagón y cada mes de retraso en 
su entrega, conforme a los plazos fi
jados en el anuncio del concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, tenido a 
bien aprobar el concurso a que queda 

■hecha referencia para  la adquisición 
del mencionado m aterial móvil con 
destino al ferrocarril de Betanzos a 
Ferrol y adjudicar definitivamente el 
sum inistro de los precitados vagones 
a la ‘‘Sociedad Española de Construc
ción Naval”, y el de los referidos co
ches a esta misma Sociedad y a la de 
“Material móvil y ■Consiruccioriips” 
(antiguos talleres de -Carde y Esco- 
riaza), con sujeción a sus respectivas 
proposiciones y aclaraciói:^ hecha, res
pectivamente, en los escritos de 21 y 

t23 de Junio último, y guedBP-do a ju i
cio de la Administración el apreciar 
o no la existencia de causa de fuerza 
mayor en caso de retraso de icntrega 
en los plazos marcados, con sujeción 
asimismo a las bas^s del concurso y 
demás condiciones a que se refiere el 
anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid de 24 de Marzo último, que
dando los adjuíjlcátarios obligados a 
constitu ir la fianm definitiva, asi como 
a otorgar la correspondiente escritu 
ra  de contrata, en los plazos fijados 
en las condiciones base de aquél, y 
bien entendido que al cum plim iento 
de cuantas obligaciones se derivan de 
la  proposición para  el sum inistro de 
coches suscrita conjuntam ente por la 
**‘Sociedad Material móvil y Construc
c iones” y “Española de Construcción' 
í ía v a l” y demás que nazcan o se de
riven  del concurso y condiciones para  
el mismo fijadas .par¿^el*sumi/istro de 
dichos coches, quedan responsables 
ambas Sociedades, conjunta y solida
riam ente, entendiéndose por tanto que 
podrá ser exigida tal res|onsab ilidad  
y hacerse efectiva en su totalidad, de 
ambos o de cualquiera de ella^, se
gún la Administración tuviese por 
conveniente, y, además, que los ad iu- 
dicaiarios quedan sometidos a los T ri
bunales adm inistralivos para  cuantas 
cuestiones puedan derivarse de la

ejécitción de Iqs contratos respecti
vos, con renuncia del fuero común.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico"^ V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 15. 
de Julio de 1921.'—El D irector gene
ral, Perca.
Señor Ordenador de Pagos de cs'e Mi

nisí ério.

SECCION DE PUERTOS

Concesiones,

Visto el expediente instruido a ins- 
iencia de D. Antonio Cristóbal, pomo 
Presidente de la Sociedad La Unión de 
Lastres, en solicitud de la autorización 
necesaria para edificar en el puerto 
de Lastres un local destinado a casa- 
venia de pescado:

Visto el proyecto que a la p e iic iG n  
se aconi'paña:

Resultando que el expediente iia 
sido tram itado con arreglo a lo d is
puesto en el Reglamento de 11 de Ju 
lio de 1912, para  la aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880 : 

Resultando que durante el plazo de 
información pública no •.fuá préseníada 
reclamación alguna contra lo solici
tado:

Resultando que han informado, en 
sentido favorable a la concesión, la 
Comandancia de Marina de Gijón, la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil la misma 
y los Ministerios de Marina y de la 
G uerra:

■Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio-^a los intereses públi
cos ni a los partioulai’es:

Considerando que tratándose de un 
aproveohamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a la concesión lo que previene el a r
tículo adicional de la ley de- Jim ias de 
Obras de puertos de 7 de Julio  de 
1911; y, en su consecuencia, imponer 
la obligacién de abonar al Estado un 
canon cuya cuantía puede fijarse en 
50 céntimos por m etro  cuadrado y 
año, según propone la Je fa tu ra  de 
Obras públicas 

-S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a  bien dispo
ner lo sigu ien te:

Autorizar a D.’̂  Antonio Cristóbal 
cpmo ¡Presidente de la Sociedad de 
m areantes “La Unión de L astres”, 
para edificar en una parcela de te rre 
no de seis metros de frente por seis 
metros de fondo, adosada al almacén 
de Obras públicas, en el muelle Sur 
del puerto de Lastres, un pabellón des
tinado a casa de ventas de pescado y 
con arreglo a las condiciones siguien
tes :

!.• Las obras se ejecutarán  (con 
arreglo al proyecto presentado, sus

crito en 25 de Marzo de 1920, por el 
Ingeniero D. José Vega, salvo las mo
dificaciones de simple detallo que sean 
previamente autorizadas por la Jefa
tura de Obras públicas de ja  ¡provincia.

2.® Las obras, serán rcq lantcadas 
por la Jefatura  de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación sé 
extenderá acta, que será sometida a ia 
ap r ob ac ion correspondí ente.

3.** Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres meses y deberát) 
quedar terminadas en el de un añov 
contados ambos plazos a par t ir  de 1 
fecha de la presente disposición.

4.® Terminadas las obras, el conce 
sionario lo pondrá en conocimiento df 
la Jefatura de Obras públicas de 1* 
provincia, a fin de que por la mismi 
se proceda al oportuno reconocimicy?!^ 
to. Del resultado de esta operación s€ 
exlenderá acta, que será sometida a lí 
aprobación competente.

5.* La fianza depositada como ga
rantía  de la ejecución de las obras 
será devuelta una vez. aprobada el ac
ta de reconocimiento de las mismas.

6.® Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura  de 
Obras" públicas de la provincia.

7.® El concesionario fendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno á  que la concesión se re- 
fiere, a uso distinto del que en la p re 
sente disposición se deterinina, no p u -  
«diendo tamjpoco arrendar (dicho íer 
rreno.

8.® Los gastos que ocasionen el re 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.® El concesionario abonará pój* 
adelantado, en la Tesorería de Haciem 
da, un canon anual de cincuenta cén
timos (0,50) de peseta por metro cua
drado de superficie ocupada.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a iíí:uIo precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter- 
cero^

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la  
protección a la industria nacional.

12. La falla de cumplimiento por 
el conc-esionario, de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de ía concesión; y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunieada 
por él señor Ministro digo a V. S. para 
su CGnocimiento, el do la Jefatura de 
Obras públicas de esa provincia y e’ 
del interesado, y a los efectos corres-' 
pendientes. Dios guarde a V. S. 
chos años, Madrid, 13 de Julio de 1921- 
E l Director general, Perea.
Señor Gobernador civil, de la nrovití*

cia de Oviedo.
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